
1 

OHGANO IJB J,A 

Ari.HiEMI \ ANTIOQUEÑ;\ DE HISTORIA 
DIRECTOR: 

JUAN B. MONTOYA. y FLOREZ 

Agente General: 

(.;A.U.LOS A. MOLINA 

Secretario de la Corporación. 

CONTENIDO: 

RaF<gos biográficos del Sr. ,~ rlJelúez, por Esfanisla,o 
Gómez Bar1irJntos ....... .................................. ....... : .... .. 450 

Cerámica~ nntiguuR, por./. H Mont.oya y Flórez ........ 504 
Rl'lnci6u del viA.íe de VA<iillo, por el occidente del De-

partftmento de Antioquia, a Francisco Dó~i)a ......... 514 
Copia del documento del nacimiento de 'ritidbí. ......... fi26 
Datos 1!f1 una carta que Jorg·e Rohledo.eRcribi6 a l ero· 

niRta Oviedn ...................... ...... : ................................ 527 
Co1'('eRpomlencift ....... .... . .. .. . . .... .. ........... .. .... .. ... ..... .. .... 5 31 
Varia ............................... .... : ...... .... ... . .... ..... ... ... ....... ... 533 

•. 

! ~~-'~. (~:;;;;;;;::;;:;,;::;:l:;:M:;:P:;:U:;:lé:;:N:;:'l':;:A:;:O:;:F:;:• J:;:Cf:;;;A:;:L:;:. :;:lVi:;:E:;:D:;:E:;:I,:;:L;;Í.N;;;;:;:· :;:;:::::;:;:: m.,~-r, t.J·~~ 1 ~- Director, Ricardo J ammillo R. .., ~ 



Hmt'. Sr. Dr. D. VICENTE ARBELAEZ 



REPUBLICA DE COtOIBIA-DEP!RTAIENTO DE m1oquu 
/ 

ORGUO DR LA ACAD&mA ANTIOQUEÑA DE HISTORIA 

Director, JUAN B. MONTOYA y FLOREZ . 
Presidente de la Academia. 

AÑO 49 11 MEOELLÍN, ABRIL DE 1922 \JN-s. 1Qa49 

RASGOS BIOGRAFICOS DEL SR, ARBELAEZ 
yéritas ante omnin. 

f ' 
Corresponde al deber de historiógrafos · probos coo: 

perar a la diligerne investigación de los hechos para el 
e~plendor de la verdad históri:a, pa1-ticularmente al tra 
tarse de personajes l:ieneméritos de la Patria 'que fueron 
mal 'cómp.rendidos ch: <;t1s 

1
co1!temporánens, acaso domi

nados por las pasiones tumu!tuarias de la emulación y la 
envi dia q'ue. todo lo empañan y' oscurecen, con mengua 
del criterio sereno de la posteridad. U.na de esa~ vícti
.mas de juicios erróneos fué e l Sr. Arbeláez, 1neritísimo 
Arzobispo de Bogotá e h ijo 'preclaro · del suelo antioque
ño, para quien, con motivo de s~t conmernor.ación ceo te 
nari'a, ha sona !o ya la hora de la reparación, y para con 
trlbúír a ella se .ha emp,· ñaclo en la obra <le pro lija inves · 
tigacióó el autor de e.stos apu-ntamientos, a impulsos de 
la honrpsa comisión que le confirió el Ilmo. Sr Herrera 
Restrepo, digpísimo Arzobispo Primado de Colombia, t 

por medio de Ía siguie11te <:arta, al mod ;> de c'tedencial: 
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'.'Bogotá, 29 dt ju1úo de 1921. 

Sr. D. Estanislao G6mez Barrientos.-Medellin. 

Mi muy estiinado amigo: 
...... Es de justicia que aquí y ~rr Antioquia se 

tributen homenajes al ínclitó Sr. Arbeláez. Por mi parte 
e~toy ya estudiando lo que se pueda realizar para honrar 
memorta tan querida, 'que bien merece se la ponga muy 
en su puesto. Desgraciadamente ya las fuerzas y la vista 
muy poco me ayudan; pero sí trato ne traer a, la memo
ria lo que-podría servir para el caso. Usted c.reo que pue- Y 

de también sacar algún fruto de cuarito pude yo infor
marle en nuestras pasadas conversaciones; y eso, añadi
do a lo demás que usted conocía, forma·u·na buena base 
de informaciones ...••. 

Creo que conviene muchísi~o hacer un, estudio de
tenido 1de las reclamaciones -que el Sr: Arzqbispo hizo al 
Gobierno del Sr.1 P<irra en I 077 sobre las leyes de des-

, tierro de los Obispos, canc~Ia:Ción de ,la Renta ., nominal 
(eclesiásticéll) e inspec 'ción de cultos, documentos de mu·~ 
cha importancia de que no se ;icordaron siquiera_ quienes 
en ese año y los siguientes acusaron con tinusitado furor 
al Sr. Arzobispo _ ••••• H_oy, los tiempos son otros, y 
han desaparecido los que en esa época aciaga se ensaña
ron sin piedad contra el egregio Prelado, quien sufri6 
cárcel, destierro, prisiories repetidas de l9s enemigos, me
nos dolorosos que los tiros de los amigos .••••• 

Deseó a usted salud y biene·star, y me repito 

S,u afec~ísimo amigo, 

BERN.Á1mo, 
Arzobispo de Bogotá". 

Antecedentes y ordenación sacerdotal. 

Se observa muy a menudo que en los países monta
ñosos y en familias ordenadas, creyentes y laboriosas, ha
bituadas a la vida del campo, abundan más las vocacio
nes para el santua_rio que en las que moran en e.1 bullicio 
de las Ciudades, y de esto ·es un ejemplo la Provincia 

' oriental de A ,ntioquia, a la cuál perten'ece la parroquia 
de San Vicenfe, cuy~ cabecera e'itá radicada en una cu
chilla angost~ muy rocallosa. A tres leguas de distancia 
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h¡icia la hoya del Rionegro, que más abajo se denomina 
Nare', se encuentra la frar.ción o· vereda de ''La Chapa"., 
hoy incorpor,da al Distrito 'del Peñol, y, allí la casa don
de vió la primera luz el niño Vicente Arbeláez (8 de 
marzo de 1822). . 

Hijo de. un matrimonio que por su3 ideas y costuq¡
·bres religiosas y sencillas estaba modelado por la anti
gua usanza españolá y por cuyas venas corria en abun
dancia la sangre de Ja Vasconia y Asturias. Desde muy 
temprano sus buenos padres, D Fermín A rbeláez y Al
zate y D~ María Gómez y González, atina·ron a inculcar 

, en ~u alma ideas y no~1les sentimientos basados en l.a só
lida enseñanza cristiana y elemento net>esario e imprescin-

1 dible en la obra magna de la formación de espíritus rec
tos y de caracteres levantados y dignos. 

Marinilla era, por los años de I 835 a I 838, el cen
tro intelectual a donde acudían los . jóve¡nes estudiosos y 
disciplinados de los pueblos circunveciitos en busca de 
edú.cación escolar, en el ,;colegio <le San José, que empe 

1 

zaba a establecerse merced a la iniciativa, generosidad 
y esfuerzos de beneméritos sacer• lotes y de otros p~óce 
res del vecindario, que han tenido por biógrafo al Pres_bí
tero D. Ulpiano Ramírez Urrea. Aquel Colegio se sos
tuvo por muchos años con la renta proveniente del pon
tazgo de Balsadero en el río Guatapé (vía del centro de 
la Provincia. a Nare); y en t.al establecimiento. inspira
do siempre en la enseñcinza cat6lica, hizo sus primeros 
estudios el joven Arbeláez y lo-.; continuó en la capi
tal de la RepúbliCa; en Ja Universidad Central cursó Ju
risprudencia; y entre otros Profesores estuvo bajo la, di- . 
rección del Dr. Francisco Javier Zaldúa, afamado por su 
consagración y por sus conocimientos en el Derecho Ci 
vil, basado en el Código inmortal de las Partidas; obtuvo 
el título de Doc:tor y al propio tiempo cu·rsaba en el 
Seminario, adyacente a San Bartolomé, la Teología y de
más ramos de Ciencias eclesiásticas, y como su vocación 
estaba bien determinada, recit>ió 'la unción sacerdotal de 
manos del egregio Arzobispo Mosq.uera, el, 6 de diciem
bre de I 845. 

Al regreso a la tierra natal desempeñó el curato de 
J}bejorral, luég9 se radicó en Marinilla, donde asurnió 'el 
cargo de, Rector del ccilegio de San José y tamhién el 
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ministerio parroquial, y como 1 sus conciudadanos tenían 
confianza en sus <lotes .de · circunspección, madurez y 
serenidad de juicio, lo llamaron en varias elecciones a las 
curules de la Cámara provincial de Córdob::i, a la Asam
blea Constituyente del Estado de Anti~tjuia en 1856, y, 
finalmente, al Senado de la República en 1859. 

En esta circunstancia se le .proporcinnó ocasión al • 
Delegado Apostólico y Enviado E~traordinario de la San
ta Sede, para conocerle sus condiciones peculiares y uti
lizarlas en la .carrera episcopal. 

' 1 ' 

Preconización para el Episcopado. 

Corría el año de 1860 cuando el Delegado Apostó
lico en la Nueva Granada, Monseñor Ledochowski (des
pués Caraenal), anunció al Dr. Arbeláez, el 11'.de febre
ro, que la Santidad de Pío IX se había fijado en él para 
conferirle el cargo de Vicario Apostólico de Santa Mar
ta y elevarlo a la dignidad episcopal con el título de 
Maximópolis t'n partibus infidelium, y había ordenado 
despacharle el breve corr~spondiente. · 

"Este documento, dijo Monseñor Ledochowski, ten
go la honra de acompaftarlo hoy a V. S. I , y lo hago 
con verdadera satisfacción, se.guro como estoy de que la 
Iglesia de la Nueva Granada adquiere en su persona un 
Past0r celoso y prudente consagrado al de~empeño de 
su santo e importante mini~terio, adicto de corazón a la 
silla de Pedro, Madre y Maestra de todas las Iglesia~. y 
siempre sumiso y~o,bediente a aquel a quien Dios conce- ; 
dió el supremo régimen y gobierno de las O\l'ejas y de las' 
.corderos, esto es, a toda la católica grey .•. _ •• 

"Acep'te ·ahora, Ilustrísimo Señ.ór, mi sincera enho
rabuena por la alta distinción que acaba de recibir del 
Soberano Pontífice. hl sabe discernir dónde se halla la 
verdadera religión, la sólida piedad, la eficiente 'virtud, 
el celo acendr;ido y la necesária instrucción, y eleva, gus
toso a los altos puestos del episcopado a ·aque.!!os que 
tienen estas dotes. Emplee, pues, estos bienes en prove
cho de .la Diócesis que se le ha ,c-0nfiado; levántela de la 
postración en que po,r cirqinstancias desgraciadas se en-, 
cuentra hoy; ha,.ga florecer er.i ella, · mediante su ejemplo,_ 
su predicación y sus trabajos, la obediencia C!e las leyes 
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divinas y eclesiásticas, la purez;¡ de costümbres, el amor 
de Dios y del prójimo, que facilitan el r::umplimiento de 
todas las ·obligacionés. RecihiJa la consagración episco
pal, va·ya presuroso a cultivar la precios>1.viña que le ha 
tocado en suerte y' viva seguro de que el Padre de fami
lia tendrá en cuenta los sµdores que en ella va a derra-
1nar". 

(De '' El Catoljcismo" de Bogotá, número 420-1860). 

La Consagradón ep'iscopal . del Sr. Arbeláez se cele
bró en Bogotá el 2 5 de marzo de 1860, de manos del ve 
nerable Arzobispo D . Antonio Herrán y 7-aldúa; a Pºf º 
el n'uevo Obispo en caminóse a su Diócesis; mas como en 
el mes de mayo de aquel ño ~e hi.zo general la tormen-
ta revolticionaria, una de sus víctimas fué el Sr. Arbeláez, 
pues hallándose en la ciurlad de Ocaña "dedica lo a las 
alta;. func.iones de ,su minist~rio, cuan do después del 18 
de julio de 1861 aparecieron los Decretos expedidos pnr 
el cauClillo de la Revolución (Generar Mosqueril), . sobre 
Tuición y Dt·samortzzación de bie11es de manos muertas, 
actos que atacaban los fue os y lns d erechos de la Igle -. 
sia", el Ilmo. Sr. Arbeláez, que poseía celo y ener'gía y 
un elevado concepto del .deber, huho de protestar vale- •· 
rosamente contra tales disposicio1 ~ es atentatorias, como 
lp hizo por carta pastoral 

En ·cónsecuencia, sobrevini'eron la prz'sión y el confi ' 
namiento a la isla de San Andrés en el mar Carih~, don -
de sufrió enfermedad y e.scasS!Z 'de recursos y de donde 
pudo evadirse .:on otros compañeros de infortunio, en 
una goleta contratada ad hoc por las señorcts ele Cartage 
na. El barco· lo llevó a Colón1 lugar donde la Providencia 
le de.paró un generoso protector: era el eminente sacerdo
te chileno Monseñor D. Víctor Eyzaguirre, rico e ilustrado, 
viajero de ' mucha e~periencia q~e había prestado a la 
Iglesia útiles servicios , con la publicación de sus obras 
sobre "El Catolicismo. en pres~ncia de los disidentes" y 
"Los intereses católicos en América", y más que todo, 
con 'sus esfuerzos en el desarrollo · d~ su grandiosa obra 
apostólica sobre la fundacion en Roma del Colegio Pío 
Latino, destinado a l~ ~ormación sa'cerd~tal de jóve es 1 

procedentes de l<t Amé.rica Latina, ubra iniciada bajo el 
patrocinio del gran Pontífice Pío IX, Y. que para obtener 
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el apoyo de los Prelaclos de este Continente, exigió del 
Sr liyzaguirre co,stosos, largos y penosos viajes. Estan
do en Bogotá en 1857, debióse a una insinuación suya 
la fundación de la Conferencia de San Vicente de Paúl. 

Llegado a Coló1n el barco de los fugitivoJ, Monseñor 
Eyzaguirre, . al informarse de las circunstancias desventu
radas del Sr. Arbeláez,' quien no sab,ía qué rumbo tomar, 
le dijo: . 

Ilmo. Señor: Vámonos a Europa. 
-Pues, si no tengo recursos, ... 
-Sí, nos vamos a· Roma, el viaje corre por mi cuen-

ta .••. No tenga cuidado Su s,..ñoría por el gasto .••• 
Dicho y hecho: se .embarc 1ron los dos ·c9n rumbo a 

la Ciudad Eterna, donde el Obispo neogranadino pros. 
cripta fué muy bien acogido por la Santidad d~ Pío IX. 
quien le dió prnebas inequívocas de cariñosa 'esti111ación, 
1 1'. • , / , d' l e 1avorec10. aun con socorros espontaneos en 1nero, e 
nomhró Prelado asistente al Solio Pontificio, y, finalmen
te, d 19 de diciembre d~ 1864, ya bien informado de las 
circunstancia·s actuales de la Iglesia en Colomhia, le con
firió el cargo de Coanjutor del Sr. Herrán, Arzobispo de 

· Bogotá, c~n qerecho de sucesión. 

El Sr. Arbeláez en Antioquia. 

El 7 de agosto de 1865, aniver5ario de la batall'a de 
Boyacá, habiendo salicfo un grupo de estudiantes del Co
legio oficial de Medellín, le .llamó la atención, al entrar a 
la iglesia de- San José, un espectáculo de.sconociqo que 
se estaba celebrando en ella: era una sesión'Sol<'mne <le
la Legislaturn seccional para darle pose~ión de Ja Gober 
nación del Estado de A ntioquia al Dr. Pedro · Justo Be 
rrío 11 para un período de cuatro años. La concurrencia· cie 
personas dis'tinguidas 'invita:.ias a e·se acto era notable, y 
en puesto cie prHerencia sobresalía un Prelado recién lle
gado de Europa. 

Se nos dijh que era el limo Sr. Dr. Arbeláez, antes 
Vicario Apo~tólico <le Santa Marta y entonces designado 
para Coadjutor del Metropolitano, hijo distinguidn de la 
Provincia anti_oqueña cie Oriente, quien estaba hospeda
do en casa de D. Sugenio Martín Uribe, uno de los mag

'nates más acaudalados 'de Medellín y esposo de D~ Che· 



REPERTORIO HISTÓRICO 465 

p~ Santamaría, señora de . lo más 1 ucido de la ciudad por 
su capacidad, dón ele,, gobierno y notable aspecto de dig· 
nidad personal, quienes atendieron al S.r Obispo con hi
dalguía y esple-ndidez; que. el Sr. Arbeláez esta \1a de via
je pa~a la capital de la República y de paso se demora 
ría unos días en La · tierra 'natal, en . Marinilla, centro de 
residencia de su larga pa-tentel a y morada de uno de sus 
viejos amigos, el benemérito ciudadano y digno eclesiás 
tico ·D. Valerio t\ntonio Jiménez, e ntonces Vicario Ge
neral de lá Diócesis de _ Antio

1

quia, y tres años después 
nombrado Obispo de Medellín y Antio (¡ uia. 

Hablando de aq~ella festividad d.el 7 de agosto, dij0 
el ''Boletín Oficial", órgano del Gobierno del. .Estado de 
Antioquia: 

"Para los. católicos que todb lo ponemns bajo la pro 
tección divina, que en lo.; graves asuntos de la. vida, so
bre todo, pedimos el auxilio. del Sér Suprnno ·e invoca
mos su bondad y su justicia, uo~ ha parecido muy feliz _ 
la i~iea de dar posesión al ciudadano Gobernador en un 
templo católico. Nosotros no debemos separar la Reli 
gión de _ningún acto de .nuestra vid'a, y como querem os 
ser bien gobernados, no5 ha parecido lógico y convenien-
te que el Sr. Dr. Berrío fuese 1levad0 a desarrollar su 
programa de actministración dond~ podía ser mejor ins
pirado, donde podía pedir justicia y acierto". 

Las palabras transcritas revelan a las e.Jaras que el 
criterio de la filo~ofía _ cri'sti~na y no otro era el que pri
maba en la mei1te del Dr. Berrío y de sus colaboradores 
en el Copsejo, en 're ellos hombres de la talla de D. Nés
tor Castro, Secretado de Gobierno, y el Magistrado Dr. 
Ramón Martínez Benítez, quienes, no obstante los <le
fe ctos inherentes a la Constitución vigente, · que era hos
til a la Iglesia Católica, supieron des;i rrollar da legisla
ción del Estado de Antioq uia de una -manera compati
ble con ias creencias del pueblo antioqueño. Así ,;e ob 
servó en los reglámentos y ' el regirne"n de Ja Instruc-: ión 
Pública, de Ja cual hacía parte integrante la , ynseñan.z;i 
religiosét, y en lo relativo al estado civil ele las personas,, 
pues para los efectos legales era reconocido el matrimo
nio celebrado ante los respectivos párrocos, de conformi
dad con los ritos de la Religión C1.tólica. En Antioquia el 



466 • REPERTORIO F,IIST6:a.roo . 

partido dominante, que er~ el Conservador., comprendía · 
perfectamente que la verdadera política era la de la equi 
dad y del buen sentido, hase del orden, la del respeto 
teórico y práctico a la Religión:' de allí su fuerza y la efi
cacia de su acción. -

Viaje a Bogotá. 

Por noviembre de aquel año\ hallábase ya el Sr. Ar
beláez en la capital de la República colaborando. en el · 
Gobierno Eclesiástico como Vicario General del Ar7,obis
pado, ministerio en que debió encontrarse con una tarea: 
enorme, muy semejante a la de N<>nen1ías cuando el regre- 1 

so de los Israelitas de Babilonia a Palestina, la' de empren
der no sólo la restauración del te'mplo material, sino la 
de tratar de reparar los estragos causados en toda la lfoea 
por la Revolución, mayormente en. las rentas eclesiasti
cas, pues con la pobreza del santuario haeí-a contraste ell 
esplendor en que ·vivían las familias que se habían enri 
quecido con la adquisición a menosprecio de los ·cuantio 
sos bienes arrebat_ádos por la Desamortización a la lgle . 
sía, a las comunidades religiosas y en general a las obras 
pía~. ' 

f:on todo, el Sr. Arbeláez pudo ejercer su 'ministe· 
rio por el resto del perí,odo presidencial del Dr. Manuel 
Murillo, sin mayor obstáculo por parte del Poder Ejecu 
tivo, mas no sucedió lo mism~ bajo la admí:1istración si
.guiente, presidida por un hombre de genio arbitrario y, 
violento, el General Mosquera, asesorado por el Dr. Ro · 
jas Garrido, su Secretario de lo Interior, quien rompió 
lanzas contra la Íg-lesia hasta por el asu'nto de los diez
mos, pues pretendía que a ella le estaba vedado por las 
in!?titu,cioncs vigentes apelar para su soste,nimiento a la 
contribuéión decimal. ' ' 

'--
. Prisión y meevo destierro le infligió en· efecto al Sr. 

Arbéláez,\ on cualquier pretexto, el Gobierno del Gene
ral Mosquera en 1866; era que este man<;latario pennaqe· 
cía .todavía cordialrnente aferrado a las medidas arbitra, 
rias que le .sirvierotl para oprimir y vilipendi;lr a la lgle
·sia, s9 pretexto de protección, en fa época de los años de 
J861 ~ 1863. 
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Otra vez en Roma. 

Al verse de nuevo el Sr. Arbeláez en el camino de 
la expatriación, 'llevando pbr coinpañero a su bterman•o 

·D. Juan Clímaco, cfüigióse a Roma, donde al afio siguien. 
te tuvo la satisfacción de hallarse en la gran festividad 
del décimo octavo centenario del martirio de San Pe
dro (29 de junio de 1867). Espectáculo augusto, dijo el 
h1signe pui:>lici : t,a Luis Veuillot, en una de sus revistas pa
ra el diario "L'Univers", ver al Papa en medio de 500 
Obispos mostrándoles al ~énero humano. París, Londres, 
Florencia, Honolulu, Pekrn, y diciéndoles: z'te et doce/e. 
La ciudad entera iluminada eón !ina profos1Ón y <1legr:ía 
de que en .otras ·partes no había ejemplo .• ~. En aqu•el 
cortejo del Papa contábansc 53 Cardenale,,, má<; de ro,ooo 
simples sac~rrlotes y ur¡os 80,000 seglares de diferentes 
países. La ilumi·nadón de lá gran Basílica de San Pedro 

. s11peró en grandiosidad a todo lo im<fginab)i': En me,dio 
de la nave principal veíase suspendida una inmensa lum 
brera en forma de cruz monumental, · pero a la invers¡¡, 
cornnada de la tiara y las llaves que reflejaban luz sobre 
una inscripción latina tomada del Evangelio: "Respon 
diendo Simón Pedro, dijo: Tú eres el. Cristo, · hijp del Dios 
vivo. -Y Jesús le respondió: Bienaventurado eres, Simón, 
hijo de Juan _ . _ . '' · 

Entre los cspect~dores más inteligentes y más adic
tos1al ·Papado, .cori todas sus prerrogativas, sobresalía en 
efecto Luis Vcuill.ot, quien desde el día de su conversión, 
unos tr~int~ años <1trás, nunca flaqueó en la fe ·cristiana, 
y tan alto ejemplo había ·dado <:le adhe~i6n absoluta a la 
Cátedra de Pedro y de filial amor al Romano Pontífice: 
él, que tanto se extasiab¡i ' !rabiando de aquellas magn1fi
<::encia~ espirituales, ron,ide-raba esa cátedra como la más 
eminente de la Crii;tiandad, la más digna de cordial aca
tamiento y respeto: ¡11bi Petrus, ib{ Ecctesia! Cor'fiplacía. 
se empleando su áurea pluma en describir soberbiamen
te aquel espectáculo ·tan bello y admirable de la Unidad 
Cat6lica, 'el Papa en medio dt' aquella man1festac;ión dd · 
género humano antes n.o vista . Jesús y Peqro, dijo, están 
vivos, ellos velan y no dejarán destruír la Bethleem eter 
na, la casa del pa~ que .alimenta al rr/irndo", , 
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* * * 
E'ntre la multitud de sacerdotes de la América La

tina allí presentes, ' s~ contaba el elcpcuente col~1rJbiano 
D. Manuel Canuto Restrepo, después Obispo de Pasto, 
pai.sano y amigo d;l Sr. Arbeláez. 

Entre élquella muJtitud de viajeros de tan variados 
países alcanzó a ver el Sr. Arbeláez a dos antioqm~ños,, 
D. Federico Alejandro RHrientos y D. Joaquín Vásquez _ 
Barrientos, y más de cerca a un joven semii:iarista, tani
bién colombiano. muy señalado por sus .dotes positiva's de 
mentali.!ad y de firmez.a · de carácfer, por su aspt;tto ·de 
circunspección y de dignidad personal, y además por la 
notoriedad de ,su familia. Era nada menos que el joven 

. Bernardo Herrera, nieto del probo historiador Res trepo, 
quiea estaba preparándose . metódica y asiduamente para 
el ministerio sacerdotal en el Seminario de San Sulpicio, , 
de París, sabiamente dirigido ¡für fa digna congregación 
eclesiástica .fondada para esto por el venerable. Mr. Ollier, 
y más tarde cÓr<\nÓ sus estudios teológicos en Roma, en 
la Universidad de la Sapiencia, la cual le confirió el Doc
torado. Verlo el 1Sr. Arbeláei y concebir por él profunda 
simpatía, foé obra de un instante, y al· volverlo a ver en 
Bogotá, unos tres años después, esa simpatía se tornó en 
cariñosa estimación y amistad inquebrantable, y por cier
to muy bien corresp~ndida ~<?r el Sr Herrern. 

Despéjase ~l horizonte d~ la Patrfa. 

Estando todavía en la Ciudad Eterna, a poco de la 
gran festividad católica; supo el Sr. Arbeláez el cambio 
de 'escená política que ocurrió en Colombia desde el 23 
de mayo, la abrogación de• la li!y opresiva sobre i nspec~ 
ción de cultos y del decreto arbitrario de exp·ulsión y la 
proclamación del nuevo ,régimen de liSerta:d religiosa, to
do lo cual le despejó el campo para su regreso a la Pa 
tria. Poco después de restablecido en el pleno goce de 
sus derechos civiles, el 7 de febrero de I 868, con mo 
tivo- ?e la defunción del ben.l'.'mérito A1 .zobi~po Sr. He
rrán, asumió eJ. Sr . . Arbeláez la plenitud del Gobierno 
Eclesiástico, como su sucesor en la silla prim ,ad~ de Co- . 
lombia1 
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El medio político y social de su Episcopado. 

Para conocc'rlo con bastante ex~ctitud es de\ idver· 
- tir que en la República funcionaban nueve Estad.o,s que se 

denominaban soberane1s, y sus refaciones mutuas y con 
el poder central, apellidado' fr·deral, estaban definidas en 
la Constitución de · Rionegro, la cual, así comG la de · 18 5 8 
substítuída por ella, estaba. calcada sobre las bases delez
nables del indiferentis.mo religioso, o ·Sea la•de la absoluta 
separación de las dos potestades, la Iglesia y e.l Estado, 
base engañosa e ilusoria en que el Legislador se deseo· 
tendió por completo de la verdad de los hechos, como si 
ignorara la índole religiosa del pueblo colombiano y la 
necesidad de contacto entre Jos dos poderes y de una le 
gislación adecuada para mantener entre ellos relaciones 
regulares; precisamente para deslindar, conforme a razón 
y justicia, sus campos de acción y para fa~ilitar el arre-. 
glo equitativo de los asuntos llamados de derecho mixto. 
En efecto, este sistema separatista o de divorcio absolu
to de las dos · potestad~s, que como tesis había teni ,fo por 
apóstoles a Lamennais y a sus discípulos de la escue
la del Avenir, al tiempo de hundirse la mcnarquía hor
bónica, fué ohjeto de la condenación repetí !a de la Silla 
Apostólica, empezando por la famosa . .;-11cíclica Mfrari. 
vos, de I 5 de agosto de 1832 y siempre señalado pM Ro
ma como muy expue~to a inconvenientes y peligros pa· 

, rala marc,ha ordenada de la s0ciedad civil, entre ellos d 
establecimiento de la ensefianza laica, indiferentista o 
atea, el matrimonio puramente civil y otras con'<ecuen 
cías funestas que se derivan d'el Estado sin Dios, como el 
lector lo '{erá adelante. 

En Colombia aquel sistema hubo de dar nodvo . y 
multiplicados frutos, por lo mismo . que la Na .: ión est;:tba 
dividida en Estados, cada uno con fa'cultades lelgislativas 
en lo civil y en lo docente, de lo cual fué una excepción 
el de Antioquia, mientras estuvo bajo el dorrúnio del ré
gimen conservador, como se dijo ya, y en los otros, que 
tenían por legisladores a los utopistas del racionalismo, 
abundaban atroche y· moche las leyes .vulner1tivas del 
catolicismo. 

En 1871, siendo ya patente para los católicos el 
plan gubernamental de· emplear la e~señanza • pública c;o-
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mo medio eficaz para ir descatoli;¡;ando el país callad~ y , 
gradualmente, sin apelar a las medidas violentas y v~ja 
torias pu·estas en práctii:a rlesde 1·861, durante la dicta-· 
dura del General Mosquera, entonces empezó también 
a despertar en la Repúb)ica el espíritu de conservación, 
rl de resistencia al plan oficial ·de la propaga11da· racio- , 
nista, y atea'. Entonces se compt~ndió por los c<ttólicos 

· más ilustrados y sinceros la necesidad del deslinde de los 
dos campos intelectuales. De allí la vigorosa reacción ca
tólica,..obra en que trabajaron a porfía Ei Trq,diciom'sta 
y La Caridd_d, de Bogotá, La, So1üdad, de .Medellín y 
Los princi¡n'os político religiosos del Cauca, vocerps de 
publicistas decididos y de muy sólida armadura al modo 
de .Miguel Antonio Ci1ro, José Manuel Groot, José Joa-

. quío y Juan Buenaventura Ortiz, Mariano Os pina Ro· 
· dríguei, Juan Pablo .Res trepo y Sergio Arboleda. 

Para el conocimiento · de aquella situación y por vía 
de prontuario, véase la obra titulad~ "25 añ.os al través 
del Estarlo de Antioquia", continuación de la de Don Ma
rt'ano Ospitia y su · Epoca, Capítulos YIII y IX, por Es-
t~nislao Gómc;z Barrientos. ' 

* * *' i 

Ahora escuche'mos el relato de. uñ testigo verídíco 
y m\ly competente, por haber sido Secretario del Arzo
bispado por ,muchos años. 

, En efecto, el Ilmo. Sr. Pardo Ve_rgara se expresó 
-,,. así:· •,. 

' "Los servicios que ~l limo. Sr. Arbeláez prestó a la 
Iglesi<t .en aq~ellas cfrcunstancias,. a vco~s enmarañadas 
y poco c~nocidas ' de la generaeión actual, sólo podrán 
ser valor·a~os en su justo precio por los que habiendo si
do colaboradores su y.os, testigos de

1 
su·s acto's más nota 

bles, tuvimos ·ocasión de conócer a fondo las dot s posi~ 
tivas que le disti.nguían, la solidez de dod:rina, la recti
tud y madurez de juicio, la inviolable adhesi0n a la San
ta Sede y c;l respeto a su enseñanza, la . mansedumbre y , 
firmeza de carácter, el deseo constante de propender a la 
libertad e independencia de la Iglesia (muy a menudo 
~menazada de ataques o efectiva,m~nte > vulnerada), a lél 

' ' . . 
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bttena educación del clero, a la corrección , de los abusos. 
al m.ejoramiento de las costumbres .••••• 

El Sr-. Arbeláez hizo muchos esfuerzos y sacrifidos 
para orillar dificuhades y peligros, evitar conflictos, sos

.tener los derechos de fa Iglesia y conservar o restablecer 
la paz. , ~ · . 

Y las dificultades y . peligros consistían, no única
mente en los embarazos procedentes del in :iferentismo 
oficial o de la hostilida'd más o menos franca de los go
bernantes o de sus secuac.es, los cuales, con rai:as y hon
rosas éXC€pciones, t:;ran ópuestos al catolici~mo, sino tam
bién en los obstáculos procedentes de la envidia de algu
nos ,émulos o aspirantes, de la impa'Ciencia y el celo qui
zá imprudente y exaf;terado de varios escrit0res 'católic0s 
y de las pretensiones de algunos caudillos políticos ... " 
' 'Es de .:uiv~rtir que aquel centro oposicionista mira
ba con 'desa~rado a dos de los. eclesiásticos jóvenes mcis 
señalados con la amistad, 'estimación y plena confianza 
que les disperi~aba el Sr. Arzobispo: eran dos de sus co
laboradores , más co~stan.tes y leales, .Jó's 1 Ores. Joaquín 
Pardo Vergara, Secretan o .del Arzobíspado, y Bernardo 
Herrera Restrepo'; a·mbos perteneciéntes a familias ·prir,

•cipales de la Capital, quienes al correr de los tiempos y 
muerto 'y.a el St. Arbeláez, 'fueron llamados sucesivamen
te, p.ero en 

1
orden inverso, a la silla episcopal <le Mede

llín. 
' De ~llos se d'ecía sotto 11oce en las tertulias de los ad

versarios: "Esos doctorcitos son liberales. - ·." Y de es
ta suerte se miraba con particular 'displicencia l;i inter
vención del Sr. Herrera en ' el Seminario' y se vituperaba 
al Sr, Arbeláez por haber confiadp lá Rectoría qel esta
blecimiento a, un ~acerdote tah joven .... Mas el Sr. Ar-

, z'ohispo permaneció impertllrbáble ante aq'rtellos rumo
res. Era que él tenía confianza en la aptitud y ortodoxia 
del nuevo Rector, quien empezó a irr:iplantar en el ._esta
hlecimiento los métodos usuales en el de San Sulpicio, de 
París, y-á los ~.uaJes había esta.do someti'do· el mism_o Sr. 
Herrera, pbr ·unos 'siete años, durante la mayor parte del 

· tiempo de su formadóft sacerdotal hásta 1870, ép9ca de 
su regreso a la Patria. ' ¡ . · , . 

,,. Tc:d~~ e~tas circunstancias las 7xplotaja_ el grup~ de 
la opos1c1on mtcrna para desprestigiar al Sr. Arbelaez, 
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· haciéndolo pasar como un prelcldo débil,. demasiado con
descendiente con ti Poder Civil, y que se dejaba domi
~ar por los Sres. Herrera Restrepo y Pardo Vergara. 

( .. IIabla otra vez el Sr. Pardo Vergara : ' 
-"El Sr. Arbeláez era de una mansedumbre y bon-

dad que no excluían la energía y la firmeza en las oca
siones. en que el ejercicio del cargo pastoral así lo exigía; 
esa bondad se revelaba particularmente eq el culti:vo de 
las relaciones 'Ociales. Po!5'eía. la paciencia en alto grado, 
sabía dominar los impulsos de la ve~emencia nativa, y era 
1fo t~n buena pasta, tan sincero y humiWe, qu-e no hacía 
caso de l<.s sugestiones de la vanidad litera·ria .... Po
seia· buen caudal de in~trucci9n en Filosofía, en ,Derecho 
Canónico, en el Civil y en otros ramos, y los viajes y la 
larga residencia en Roma le fueron de mucho .prqvecho 
para el aumento de aquella clase d~ conocimientos que 

, se adquieren prinCipalmente por la observación y la ex
periencia y por el trato con personas de verti,adera c_ultu
ra y distiración. , 

En el ramo de Derecho Civil, que tan útil le fué pa
ra la redacción de sus melnoriales a los encargados del 
Poder Público, en defensa de sagrados (lerec hos , de la ' 
Iglesia,, no d,ejaba de manifestar que había sido discípulo 
del Dr. Zaldúa en la Universidad Central, y en ocasiones 
en que traía entre manos la resolución de puntos jurídi
cos ii;ltrincados y además co11e::cionados con el ·Derecho 
'Canónico, solía consultar su opinión , co'n un jurisconsul
to de la alta talla y nom0radía del ilu!>tre Dr. Márquez 
(el ex Presidente de la República), ••y era de admirar la 
copios'I' erudició~ jurídica y la claridad de entendimiento 
que éste empleaba en su manera de discurrir, como si 
¡lcabara de manosear los volúmene¡¡ de los antiguos ex-
positores del Derecho''. · 

Volvz'endo al Sr. A rbeláez, al verle nosotros intervi
niendo eo los exámenes e<icolares u oyéndole en sus ser· 
mon~s de feria en la Cate,dral, o en las' pláticas de rh:sio
nes, se comprendía que no éra es!Jasa su instrucción y 
que ~orno predicador, sin ser brillante, era cuando n1e
nos un razonador lógic9 y suficiente. 

'_'Si , Ud. lee sus 'pasto.mies y los demás documentos 

• 1 
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oficiales, del Arzobispado, comprenderá muy bien que 
además de la solidez de doctrina y de la ordenada expo
$ición, aquellas piezas s.on intachables rleúle el punto de 
vista del modus operandi, y que en lo tocante a .las rela
ciones de las dos potestades y a las atrib1:1ciones de cada 
una, parece corno si él se hubiese anticipado a las ense
ñanzas de Su Santidad León XIII. 

1'En cuanto a la cooperación que el Sr. Herrern .y 
yo le 'prestamos, fué rea"lmente asidua y leal, cual corres
pondía a sacerdotes jóvenes, llenos de deseos de servir a 
la Iglesia con rectitud y purez¿ de intención ..•• " · 

Entre los incidentes que nos narró el Sr. Pardo Ver- ' 
gara referentes a la bonhomía y tranquilidad de ánimo 
del Sr. Arbeláez, recordamos los siguientes: 

· Habiéndosele acercado un dfa un · notablé estadista 
que no hacía profésión, de catolicidad, a pedirle revocato
ria de una resolución del párroco de 'San Carlos, Dr. Pe- · 
rilla, por la cual se había denegado ll admitirlo como pa· 
drinó de bautismo, el Sr. Arzobispo le explicó IJs razo. 
nes que la Iglesia tiene para exigir en ' el padrino condi
ciones de ortodox.ia y moralidad, puesto que le está atri
buído el cargo de velar especialmente por la fe y buena 
conducta del niño .• _ ••• y finalmente le dijo con mucha 
suavidad y cortesía: 

"¿No es cierto, mi querido Doctor, que U d. no hace 
profesión de la fe católica? ¿No es cierto que, por el con
trario, profesa tales y tales doctrinas, propias de los ra · 
ciona!istas, y, finalmente, que• no ha declarado separarse 
de la secté,l masónica? 

-Ilmo. Sr. Arzobispo, contestó el Dr. Camacho 
Roldán, esto me basta, Su Seno ría tiene razóH". · . ' . 

Y .se despidió cortesmente. 
Otro ~ía presentósele un distinguido escritor en so

licitud de u'na coJocación corno Profesor en el Seminario, . 
persona considerada COffiO U110 de J'os adversarios del 
Prelado, en ciertas circunsta.ncias. El Sr. Arzobispo le 
trató con ' mucho comedim.iento y dulzura y accedió a la 
petición. 

Terminada la visita, dijo a ·uno de los circunstantes: 
-Fulano: Yo no· me acuerdo de. que el Dr. X. me ha- · 

ya ofendido, pero· sí sé que él ha sido un servidor muy 
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benemérito de la ca lisa católica, que está en Ja indlgen. ~ 
cia y ne~esita mi amparó .... " · 

La caridad del Sr. Arbeláez para con las almas de 
los militantes en las filas del racionalistno era muy acti• 
va y ccmstante, y pata atraerlas no omitía diligencia, Co• 
rrto en el caso del Dr. Murillo, de quien había recibido 
muestras de deferencia y cortes.fa, \particularrnente en la 
época de su segun'da Presidencia. El Sr. Arzobispo le 
había insinuado reconcifü¡.rse formalmente con la Iglesia;. 
el Sr. M urillo le dió por respuesta: "Yo he estudiado mu• 
cho el asunto -y siempr~ tendré que ·morir .como cristia-
no. _ .. " . 

Y durante la última enfermedad del 
1 

ex Presidente; 
el Prelado hiw lo posible por acercársele para entender
se con él privadamente; mas al punto comprendió que en 
lqs intereses d~ la secta masónica estaba estorbarle el ac 
ceso, h~cho que deploraba 

Hay una anécdota que pinta admirablemente la mag· 
nanimidad del Sr. Arbeláez en lo que se refiere al per
dón de las injurias, virtud en que "e ostentó señalada
mente la generosidad y delicadeza d~ sn _corazón. 

El General Juan José Nieto, Gooernad0r revolucio
nario de Bolívar en· la época turbulenta del 60 al 63; 
aunque hombre que s~ preciaba de culto, había tenido la 
mala suerte de tratar sin s11ficiente consideración y aun 
con dureza al Sr. Arbeláez en los día~ de la prisión y el 
confinamiento tle este -. Prela,rlo a la is la de San Andrés. 

4 ' -
Poco más de dos años habían corrido cuando se presen-, 
tó para el General Nie.to la hora de la adve.rsidad; él ca
yó del poder por una revolución e'n que fué substituído 
por el General ~An~onio González Carazo. El Sr. Arbe
láez acababa-de arribar a Cartagena, de re"greso de Eu
ropa, con el propósito · de seguir a Barranquilla, cuando 
supo que en el mismo parco jntentaba hacer la travesía 
el General Nieto, ya priva.lo 'del poder y de la grandeza 
y por añadí.dura achacoso y .aun inválido, y que 'no en
contraba la comodidad de; un camaróte. Inmediatamente 
oéurrió el Sr. Arbeláez al Capítán para' suplicade pro 
v,eer- de camarote al pobre General Nieto, ''y si no había 
ninguno disponible, él, ArbeláC"z, le cedía eón mocho 
gusto el suyo". No habría para' qué decir que ta:n gene· 
rosa intervención produjo su efecto sin tardanza. 
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El relato del Ilmo. Sr. Arzobispo Primado, que él 
tuvo Ja .bondad de hacernos durante varias excursione_s 
por Usaquén, eh noviembré de 1920, acerca de l,as con
dicion_es del Sr. Arbeláez y de numerosos actos de St,l 
Episc'opado, coincide substancialn~ente con la narración 
que nos había heého desde unos veinte años atrás el 
Ilmo. Sr. Pardo Vergara, de Id ' cual se dejó constancia 
en la ''Corona fúnebre'' de este Prelado, documento que 
existe en la Biblioteca .de / Zea de Medcllín, Seclt"ón de 
Histon·a, volumen número 679. ' . 

, r . 
, Habla el Ilmo. Sr. Arz~bispo Herrera Restrepo. 

' t 

" .••• Para cierto gr:.ipo político d~ la Capital, el Sr. 
1 Arbeláez era tenid.o por hombre débil y pusilánime,. prin

cipalmente por' haber resistido ·con independencia y fir- . 
meza a las sugestiones del exagerado espíritu de partido 
que Je exigía cortlpromete'rse en r.royectos suliversivos 
Así, cuando en 1876 fué una Corbisi6n conservadora a 
hablarle del asunto, él, que poseía mucha serenidad de 
juicio, espíritu reflexivo, y, ·cn suma, mucho laf>tre en su 
carácter, rehusó acceder al prbyecto, no sin exponerles 
]a; razones en que apdyaha su abstención y lo condena
bles de tales proyectos en presencia .dé las doctrinas de 
la Iglesia sobre el deb~r de los cristianos en materia de 
orden público". El era de la escuel~ de los que para obte
ner el bien del Estado, confía más en 'la acci6n pacífica, 
justiciera y perseverante que en las vías de hecho. 

"Me parece que aquella negativa fué el' punto de 
partida para que se ' le tendiese bandera negra, ' 

•iE~z c~tanto a la cuestión escolat quei su'rgió en tiempo 
de la Administración del General Salgar, el Sr. Arbeláez 
había hablado claramente al Gobierno, desde 1871, so 
bre los inconvenientes ' y peligros que se derivaban de la 
enseñanza indiferentista o atea, y por añadidura obliga
toria, tál como estaba ordenado establecerla eil el Decre
toí orgánico de la lnstrucció!1 primaria de diciembre de 
1870, ref¡endado por D. Felipe Zapata, Secretario de lo 
Intc-rior: y , Relaciones Ext1:riores''. 

. ' 

Lo dicho por el Sr. Arzobispo Primado acerca de la 
cuestión escolar, se encuentra confirmado por la carta si
nodal del Ilmo. Sr. Arbeláez (de 10 de octubre de 1871 ), 

( ' ' " 2 
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importante documento inserto ·en La Caridad, año 7?, 
número 25, en el cual diÓ interesantes instrucciones a las 
familias sobre la necesidad de una sabia educación reli -
g.iosa. , ,, 

Hablaba en él de los peligros de u,ra instrucción de
ficiente en las escuelas primarias, por las cuaJ·es tanto in- , 
terés manifestaba el Goh.ietno feder!I; lo lamentable que 
era qu,.e ya que el Gobierno, que tan solícito y dilige·nte 
se m9l:raba po,r la instmcci~n de todas las clases soci'a
les, ''al mismo' tiempo retiraba el apoyo y la iófluencia 
que le daban su poder y sus recursos a la yducaC: ión re
ligiosa de sus súbditos, Esta ,indiferencia y abstracción 
d~I Gobierno, dijo, es tanto más sensible, cuanto que en 
la N~ción no existe otra religión qué la Católica, Apos
tólic~, Romana, principal eleme.nto de unidad y fuer~a 
que hay entre sus hijos. Nuestras quejas no se di.rigen a 
tal o cual funcionario, pues sabemos que desde que el 
ateísmo oficial se sanci~11ó en la Constitbción, na sido in
dispensable que se haya hecho sentir en todos los actos 
del Gobierno, y por esto no nos es extraño que de él par
ticipen los sistemas rle ~ducación que comie.nzarí a po
nerse e11 práctica. Lo que 'queremos ,hacer , notar es q .1e 
desde que en un g,aís, cualquiera que sea, Dios y . la Re
ligión dejan de pre,sidir la ~educación de la juventud, des
de ese mismo instan\e ésta caree~ del elemento de vida 
que puede hacer su . grandeza y su prosperidad .••• " 

En lo tocante a la Universidad Ná-::ional, manifestó 
el empeño del Gobierno no sólo eil mantenerse indiferen
te en la instrucción religiosa, sino .que ponía los medios 
para estorbarla. Y ¿a quién puede ocultarse, dijo, que és
ta es la actitud del Gobierno desde el momento en que 
ha pen9itirlo e,n la Universidad el estudio por t'extos cu
yas doctr;inas están expresamente condenadas por la Igle
sia, y desde que en Boyacá se ha hecho obligatorip (al 
estudio en el Colegio' d~I Estado? Cori la enseñanza que 
allí se da a la juventud se destruye todo cuanto se ha 
hecho por su edueaci9n religiosa. Ved ahí la fuente e-0 
donrle la 'presente generación X' las venidera! irán a be
ber el veneno qu~ seca hasta en sus raíces la disposieión. 
natural del hombre para se'rvir y adorar a Dios. Es allí 
en donde se establece entre maestros y discípulos esa · 
inteligencia, las más veces' tácita, pero algunas explícita, . . ' 
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que coloca en el rango de _ preocup,aciones y de conven
ciones sociales todas las verdades de la R~ vela:ción ' .•• " 

En aquella _Carta pastor.al recomendó muy encareci
damente al Clero y a los jefes de familia aunar los esfuer
zos para penetrar a las escuelas oficiales y quitarles en 
la práctica el carácter de escu.elas ateas. Hacer a un la-
do la apatía y la indiferencia. , 

D11rnnte el . Congreso de I 876 los partidos estaban 
muy agitados, las pasiones muy exacerbadas, y como 
red para allegar a los dispersos en la unión liberal, se sus
citó por cie1t9 grupo del radicalismo una arma muy ade
cuad<). para amenazar )a independencia de la Iglesia y 
reducir su libertad de acción. Era el proyecto de ley so
bre inspección de cultós ( 1 ), con más o menos variacio
nes , muy semejante a las <ie 23 de abril de I 863 y 17 'de 
mayo de 1864, que aun en concepto de algunos

1 
liberales 

' moderados ·corno los juristas D. Nicolás Esguerra y D. 
José Araújo, enrn depresivas para la comuni1fad católica 
~ insostenibles ante los principios de asociación y de li
bertad religiosa que la Constitución ofrecía como una 
preciosa garantía a los habitante!ij del País, nacionales y· 
extranjeros-. · 

Por el mes de julio y con respecto a la cu,estión esco-
'/ar, se celebró el modus vivendi entre el Sr. Arzobi'spo y 
D. Manuel Ancízar, Secretario del Interior bajo el Go
bierno del Sr. Parra, por el cual se permitía la interven
ción de los Párrocos para la· enseñanza religii)sa en las 
escu'elas primarias. 'Al Sr. Arbeláez le paréció que, da
das las circunstancias d~ lugares y tiempos, aquel' arre
glo era aceptable, como un bien relativo, ·lo único que 
entonces se podía obtener. Le parecía que aquel paso 
era u'n triunfo mor;il sobre el Gobierno federal, quien al 
centralizar la Instrucción Pública se había obsti11ado has
ta entonces en la pretensión de imponer al País la ins
tr.ucción laica o atea y obligatoria, marea soplada de Eu
ropa por las logias masónicas. 

- ¿Y qué_ suq:dió? -
-Que varios escritores católicos y aun algunos Obis-

pos vieron las cosas de otro modo, porque mir,ilban aquella 
cbricesión del Gobierno como tá.:tica de partido aconse
jada .por el oportunismo. A poco se separó del Ministe-

(1) Publicado en el Diario de Cundina,ma,rca,. 
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río el Sr. Ancízar, los acontecimientos\ se precipitaron 
ver,tigino·samente por culpa de güelfos y gibelinos y' se 
desató la tormenta (Agost9 'de' 1876). 

Sobrevino la guerra. 

No faltó quién , le instase al Sr. Arzobispo, en nom
bte de un distingµido escritor católico, trasladarse a Guas- . 
ca para ponerse a la cabeza de la guerrilla. Según nos lo 
refirió ~l Dr. Carlos Martínez Silva, el mensajero de ese 
plan fué el Dr. Federico C. Aguilar, y el Sr. Arzobispo, 
como era natural, s~ denegó a aceptar la invitación. 

. "Llegó el mes db marzo de z~77, dice el Sr. Herrera, 
época de cuaresma, por lo cual el Sr. Arbeláez se prüpu
so hacer en la Catedral, durante las domínibs, unas plá
ticas doctrinales, fundado en un derecho · natural como 
Prel:;tdo y usando de su derecho constitucional de expre
sar el pensamiento sin limüación ;z/guna. Ellas versaban 
sobre varias cuestiones importantes a cerca de la misión 
docente de la Iglesia y de otras doctrinas controvertidas, 
cte. 

"Entonces IJamó mucho l~ atención del numeroso au
ditorio aquella predicación, por la claridad y la solidez 
del razonamiento." 

Mas 'no pudo continuar. ¿Esto po~ qué? 
-"Porque el G0bierno se alarmó y aun Intentó arro-' 

jar al Sr. Arzobispo lejos de Colombia. En efecto, supi. 
mos que el primero estaba resttelto a sacarlo de la Cate
dral, al bajar del púlpito,, rodea,do de bayonetas y con
ducirlo desde el atrio, en coche .cubiertio, hacia el Occi
dente de la Saban;;i, para despacharlo al destierro. 

Para ap,oyar este 1 p~so fué llamado a Ubaté D. Me. 
dardo Rivas, con el batallón que comandaba y estaba es
t.acionado en la región, fuerza que debería servir, para 
ahogar la resisten.cía del pueblo católico, pues lo proba . 
ble er.a que éste estaría listo, armado de cuchillos y pa
los, a exponer ,su vida y a derramar su sangre, si era ne
cesario, en defensa del Preladp. 

"Al Gonocer nosotros (el Dr. Pardo Vergara 'y yo) 
que aquel proyecto habría 1e producir un_ conflict<J san
griento por la resistencia católica, le supli<:amos al Sr. 
Arzobispo con instancia~ que de~istiese del p110pósito de 
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con_tinuar sÚ· predicación en aquellas circunstancias, y po
co faltó para que nos arrodilláramos ante él. Su resolu~ 
ción 'era inquebrantable por parecerle una debilidad con
trnia a su deber apostólico, el abstenerse del ejercicio de 
un deber de conciencia, y más cuantlo est;iba ampara
do por un derecho constitucional. 'Mi condición de Obis
po, decía, me impu(~a a cumplir la' obligación de exponer 
Ja doctrina de la Iglesia en toda su amplitud, sin trepidar 
ante lá malquerencia y las amenazas de los adversarios!" 
. , "A las razones que nosutros le expusimos para disuadi,r
lo de aquel intent9 (nos r

1
efirió el I'lmo. Sr. Pardo Verga

ra), se añadieron las que en apoyo de la misma opinión 
le manifestó un personaje libre de toda exce¡:r,·ión en con
cepto de la porción más celosa de los católi.cos; nada me 
nos que un polemista tan· competente y a~torizado como.;< 
D. joS'é Manuel Groot, quien· estaba bien informarlo del 
plan de los contrarios, pues era n,ada menos que el ime-
gro ·del Sr Rivas, ya nombrado." . . 1 

"Al saberse en Bogotá que el Sr. Arzobispo había 
desistido del propósito de subir al púlpito aquel domingo, 
pocos conocían el verdadero motivo de su determinación 
y naturalmente algunos de los católicos lo atribuirían a flo
jedad o timidez del Prelado .... " 

'Estaba reunido el Cong1eso, en el cual no tuvo ni un 
representante el partidp conservador y ' los adversarios de 
la causa católica vociferaban a torlas sus anchas en las 
Cámaras contra lo que ellos denomin.aban ."las demasías' 
de la Curia Romana, las pretensiones del, Oscurantismo, 
que era nece·sario ,disipar con el advenimiento de las lu
ces del siglo", y llovían los epítetos injuriosos contra la 
causa católica y sus ministros, sin qud en la Législ<1tura 
se levantase siquier,_a una .voz para contrarre3tar los ata· 
ques a la Iglesia. En la prensa no existía tampoco ni un 
voce'ro de la ,idea católica, pues las imprentas qu~ antes 
la sostenían ' habían sido clausurarlas y aun arrebatadas ,a 
sus dueños por orden de los ' gobernantes. ' 

' En tales circunstancias cursaban en . las Cámaras y 
eran aprobados sin oposición varios proyectos de ley ofen- . 
sivos a los derechos y prerrog,ativas de la Igl~sia. Estos 
vinieron a ser la ley 8~ de 19 de marzo de 1'877, por la 
cual se man'dó cancelar la llamada Renta no1,1linal corres
pondiente a las iglesi'as, c6fradías Y. otras 

1

enüdades reli· 

I 
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. giosas, la cual les había sido concedida por vía de indem
nización de los daños que les había inferido la l~y de Des
armortización de bienes de manos muertas; la ley 37, de 
12 de mayo, por la cual se declaró q~1e lbs Sres. Carlos 
Bermúdez, Manuel S::anuto Re.strepo, Joaquín Guillermo 
Gónzález y José Ignaci9 Montoya, obispos respectivamen
te de Popayán, Pasto, Antioquia y Medellín, quedaban 
privados a perpetuidad del derecho de ejercer ,funciones 
episcopales y se les imponía lá pena de destierro por diez 
años. _ 

Y por la 3 5 de 9 de mayo, sobre Inspección .de Cul
'tos, se ¡;>usó a la Iglesia Católica en una condición muy 
pre<eariá, sujetando a los eclesiásticos a muchas rl!striccio
nes en er ejercicio de sus derechos, en lo tocante a la 
manifestación del pensamiento, la predicación, etc .. no 
obstamte la amplia libertad que para todo esto se les ha 
bía otorgado por la Constituéión vigen'te a todos lo.s habi
tantes del país, nacionales y extranjeros, para asociarse, 
hal;>'.ar y escribir sin limitación alguna, lo mismo que pa
ra la prnfesión-religiosa (a rt. 15. de la Constitución da-
borada en Rionegro en 1863). _ . • 

1 

Entre esas r~stricciones figuraba la necesidad de so
licitar el pas~ del Poder Civil para que un prelado u otro 
sacerdote pudiera' ejercer funciones eclesiásticas, sistema 
llamado de los regalista,s que, al n~ haber sirio · resistido 
por eclesiásticos y seglares adictos a las prerrogativas de 
la lgle<;ia, como sucedió en la época tormentosa del 62 al · 
64, al inveterars.e habría coloca< o al clero er:i el camiryo 

, de la vileza, y Ja abyección más completa, a semejanza del 
funesto estado a que se: vió reducida la Iglesia Griega ba
jo la acción deletérea de los legistas túriferarios del Baj'.) 
Imperio, quit:nes se propusieron !ener aheri:_ojada a la 
Iglesia y sujeta a los caprichos del Poder Civil. 

Aquella ley conteníá disposiciones· muy seml!jantes 
a las de las leyes ,dé 23 de abril de 1863 y 17 de mayo 
de 1864, que tanto habían mortificado la co.nciencia de 
los católicos, con mengua de la tfanquilidad pública, y 
que después de larga .coótención, al fin habían sitio ábro
gadas muy cuerdamente por la ley 39 de ro de julio de 
1867, sobre libertad religiosa, que interpretó perfecta
mente el espíritu rle la Constitución. 

Sobr esto -discurrió razonadamente el Mensaje que 
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la Administración del Gral. J ulián Trujillo dirigió a las 
Cámaras, a poco de .haberse inaugurado en abril de 1878, 
documento redactado por un jurista de la talla del Dr. 
Fránci5co J avi<rr Zaldúa y con el apdyo de sús colegas en 
el Ministerio, los Dres. Rafael l':iúñez y Salvador Cama
cho Roldán. En efecto, por tal mensaje quiso la • nue·va 
Administración abrirle la puerta a la reparación de tan 
tas injusticias, aunque no de una manera completa, pues 
el Dr. Zaldúa, aún dos o tres años despué.s se mo5fraba 
todavía adicto al sistema regalista, que ponía trabas a l¡i 
libre comunicación de la Santa 5_ede con el Episcopado 
y el Clero, de lo cual habló el Dr. Carlós Martínez Silva, 
al hacc¡r mención de un proyecto suyo sobre inspección 
de cultos. (Véase el ''Repertorio Colombiano", junio de 
1 ~89). 

Vo,lviendo al Ctmgnso de l87¡,, parece que los diri
gentes de la polític~ liberal o radical, al darle cuerrla al 
sistema de persecución al catolicismo, se olvidaron por 
completo de las prescripciones de la Con'stit.ución de Rio
negro que regulaban la libertad religiosa, el derecho de 
reunión y todo lo relativo a la manifestación del pensa
rrfiento por la palabra hablá da, por el manuscrito o por 
la prensa, sin limitación alguna, la seguridad del indivi
duo y el derecho de propiedad. 

En el Senado dt 187'.¡ ocurrió un incidente curioso y 
que da luz para roríocer · el carácter y tendencias, en .lo, 
tocante a la Religión, de dos caudiilos del Liberalismo 
que tenían ásiento en la Corporación, el General Mos_que-
ra, que era autoritario y cesa•ista, y el Dr . . l\'lurillo, ,'que, 
como filósofo racionalista y excépl:ico, anhelaba la desca
tolización del país mediante la acción combinada de la , I 
enseña.nza oficial y la prensa heterodoxa. 

Pues bien: un día dijo el' Gene'ral Mosquera: "tengo 
que poner en conocimiento del Senado un· hecho de la 
Autoridad Eclesiástica de f opayán, qu e es muy alarm?n-1 
te.... ' ' , ' · 

' -¿Cuál es? preguntó el Senador Murillo . 
.::_Que la · Curia Diocesana puso, en entredi,cho las 

iglesias. . / ' 

.. -¿Y nosotros qúé tenemos qué ver con eso? replicó 
el Dr. Murillo, si el Clero se apresura a. cehar la,:-
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tas de los templos, mejor; eso antes que el vitµperio, me.
recería el aplauso de los liberales'r . 

.El Sr. Arb~láez y sus observaciones a la Ley 35. 

A este respecto nos refirió el Ilmo. S~. Pardo Ver
gara: 

"En aquellos días, habiendo 'sabido nosotros que el 
proyecto de ley sobre inspección civil en materia de cul 
tos había pasado en ambas Cámaras y sólo faltaba la san
ción del Poder Ejecutivo, se propuso el Sr. Arbeláez pro-

. testar contra¡ ella anticipada!lJente', en forma razonada y 
respetuosa, procediendo sin estrépito, con 1 citacidn de los 
artículos de la Constitución que nos favorecían y sin in
currir en la nota de ilegalidad; así fué que su elliposición al 
Poder Ejecutivo contenía. las observaciones más juiciosas 
y razonables -sobre la inconsti'tucionalidad e inconvenien
tes de Ja ley. Mientras el Sr. Arzobispo escribía el borrador 
de la exposición 1 el Sr. Herrera y yo íbamos copiándola 
en hojas separadas, sin perder un momento, pues apenas 
podíamos disponer de unas 22 horas, pero fué tal la in 
tensidad y constancia del trabajo, en el cual emplean¡os 
el resto del día, la noche y Ja mañana 'siguiente, que: a 
eso de las r 1 ya nuestra tarea estaba terminada; e! Sr. 
Arzobispo firmó el memorial al Presidente (lo era el Sr. 
Parra) e inmediatamente fuí yo a casa c,lel Secretario del 
Interi9r, General Eustorgio Salgar, a presentarlo. perso
Qalmente y a recomendarle procurar que fuese leído por 
el ·Pr.esidente antes de pone¡le la sanción a la ley. Mas to
do en vano, porque a p.oco se supo que ya había sido san-

,cionada la ley; como si no se hubiese hecho caso de la.s 
razones éxpuestas por el Sr. Arzobispo. 

''Ad~más del dó'cumento enviado al Gobierno tuvi
mos el Sr. Hifrrera y Y? qué redoblar ·el trabajo para sa
car las copias ne.cesarias. Aqu~I docum.ento es upo de los 
más importantes que' salieron 'de la pluma del Sr. Arbe
láez, y unido a sus pastorales constituye un monumento 
muy honroso de su episcopado, que acredita muy bien la 
magnitud y ft;cunl'lidad de su labor,'' 

Al Sr. Aróeláe.& le parecía que antes de us;ir de la 
palabra "protesta'' contra leyes· ya sancionadas y pul-,Jica. 
das y sobre todo en aquellos tiempos de tantas perturb;,;,. 
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ciones y trastornos, era preferible s9licitar de los funcio
narios públi'cos respectivos la enmienda dd error o la in
justicia por medio de una exposición jurídica, razonada y 
respetuosa y proceder sin ,tardanza antes de que el pro
yecto recibiese la sanción del Poder Ejecutivo y pasase a 
l.a categoría de ley. Puede afirmarse que' por los añ6s de 
1877 a 80 para el Sr. Arzobispo no pasó inadvertid{l nin
guna ley ofensiva a la Iglesia que no fuese reclamada por 
él ante los Poderes Legislativos o el Ejecutivo, y que ade
más no ?mitió ,diligencia conducente a disponer en buen 
sentido el espíritu de los hombres influyentes en la polí
tica gubernam~ntal y ponerlos del lado de la rectificación. 

Volviendo a las observaciones dieli,s: 

Advié,,rtese . que la 'ey 3 5 ele 1877 1'sobre inspe'c 
, ción ciyil en m;iteria de Cultos'' se halla en. el Repertorio 

Oficial del Estado de Antioquiá, de junio de aquel año, 
nú.mero w; y el memorial del metropolitano Sr. Arbe
láez al Presiden'te de Coh¡iinbia, Sr. Parra, sobre la in::ons
ti~ucionalidad e iniquidad de tal ley, se encue1'1tra en / ª 
Biblioteca de Zea, en el volumen de folletos de la Sec~ión 
de Jurisprudencia, nÚ1nero 627. 1 

En ese documentó manifestó el Sr. Arbeláez que es
tando a la cabeza de la Iglesia Católica en este País y te
niendo a su cargo la custodia y defensa de su fe y doc
trina "faltaría al tnás grave e indeclinable de sus deberes 
si en esa solemne ocasión ,no hiciera cuanto le era posi
ble pata defender ante la faz del I muhdo católico y en 
presencia del .cielo y de la tierra sus divinos e impres
cr¡pt.i bles derechos." 

uAtravesamos una época terrible para nuestro Paí<>, · 
época en qye por desgracia la pas,i6n política ha llegado 
a su último grado de exaltación; pasión terrible y funes .. 
ta, que todo lo invade y frecuentemente hace que los q:ie 
han de, decidir las más graves y trasce?dentales cuestio
nes no proceden con la imparcialidad que debe ser la 
norma <je sus actos. , / 

Sóio obrando bajo el impc;:rio de una fuerte pasión 
se puede concebir que llegue a ser s.ancion ·1do como ley 
el proyecto de que me ocupo, que tan manifiestamente 
destruye la libertad religiosa garantizada por la Consti-

1 1 • 



484 / REPERTORIO HISTÓRICO 

tución; libertad de la cual tanto vos com~ to<;los los en
cargados del P,oder público, de beis ser los más 'fieles guar-
dianes." • 

E~peraba el Sr. Arzobispo qne en vista de esas ob
servaciones, el P~esidente nq sólo no autorizaría con 
su firma a'qúel proyecto de ley, sino que lo devolvería a 
las Cámaras con ol'íjeciones, "no sólo por inconstituci~~ 
na! sino por inconveniente." 

Consideraba el Sr. Arzobispo que las di'sposicionts 
de aquel proyecto eran "otros tantos actos de odio~a 
tiranía contra· Ja' religión católica; que su sanción sería el 
principio de una nueva époGa rle persecución cruel e in
justa contra el clero de esta Provincia Eclesiástica; que 
en dicho proyecto era tan manifiesto el odio por la reli
,gión católica y sus ministros, por lo, cual no ·vacilaba en 
afirmar que contenía "todo lo que pudiera hacer· la auto- ' ~ 
rirlad temporal para envilecer, ¡ivasallnr y destruír l~ 
Iglesia y sus ministros, estableciendo la supr-emacía de 
la autoridad civil .,sobre la eclesiástica. o más bien sancio
nando su más completa esclav ud, que..- aquellas disposi
ciones podían compendiarse en es'te solo pensamiento: 
"tonsiderando que la doctrina de la religión católica es 
incompatible con las instituciones liberales que hoy rigen 
en el País: el Gobierno decreta Ja manera de perseguir a 
sus ministros, que son los que la sostienen, I~ de'fienden 
y la propagan. ' 

"._ •••• Se concibe que ·en un Pa.Ís católico, en don
de la lglesi'! es despojada de todos sus bienes, como hii , 
sucedido en ,el nuéstro, el culto contii1úe .sostenido por la 
piedad de los fieles'; pero de ninguna man(!!.ra se puede 
concebir que cu;indo se priva al clero de la liberta:! en el 
ejercicio de , su ministerio,, la Igl_esia .. pueda subsis.tir por
que se toca en la esencia de su sér y no puede c·ontinuar 
llenando su misióo divina, a 'no ser que se redm:ca a vi
vir bajo las catacu¡n:ias, como en los pric:neros siglos de 
su existencia. __ .__ · · 

'En cuanto a la prohibición hecha al clero de "cum
•plir o hacer cumplir disposiciones emanad.as de un poder 
-extranjero. _. _. _". añadió el Sr. Arbeláez, que jamás el 
clero de Coiombia h,abía pretendido obedecer a sobera 
nos extranjeros, ni reconocido en el orden temporal otra 
sobcra~ía que la' d~ ,la Nación, . 
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"Pero si por poder extranjero, dijo, hubiera de enten· 
'derse el Romano Pontífice, no como soberano temporal, 
sino como Jefe espiritual dC'. la Iglesia Católica, habría que 
observar que para los católicos, que forman naciones en· 
teras, algunas de ella<> de las más civiÚzadas riel mundo, 
jamás el VicaPio de Jesucristo ha sido considerado corno 
extranjero, sino como padre común de todos lb~ ñeles ... " • 

Al fióa• de aquel luminoso .memorial dijo al ciuda
dano Presidente: "P9ned la mano sobre vuestra concien
cia, pensad en- el juicio ·de' Dios y haced justicía a la 
Iglc:sia. Abrigo la esperanza de que sea atendida mi de 
marida; pero si por désgracia sucediere lo contrario ....• 
desde ahora protesto en mi noinbre y en c::l del clero de 
mi Arquidiócesis, contra las disposiciones contenidas en 

,aquella l.ey, y por lo demás, adorando profundamente 1los 
designios ocultos e impenetrables de la Providencia, abari l 
dono e'n• sus manos omnipotentes esta causa que es la 
suya.' · 

Bogotá, 25 de abril 
0

de 187J. 

Ciudadano Presidente, 

t VICENTE 
Arzobispo de Bogotá.." 

. En las obras apostólicas de la... Capüal, bajo el episco
pado del Ilmo. Sr. Arbeláez "no· pod.ía echarse al olvido 
el nombre <le un celoso colaborador, el Dr. Eulogio Ta- ' 
mayo, quien C0nsagró su actividad y constancia princi
palmente' al cultivo de la piedad en el Señorío, en el so<;
tenimicnto de la benemérita Congregación Clel Sagrado 
Corazón de Jesús y en el fornen to de lá devoción frecuen· 
te, obras auxiliare_s que luégo siguieron a cargo de los 

~ PP.
1 

Jesuítas". · 

La .marea de la hostilidad al Sr. Afbeláez, 

de parte .de quienes era menos dé esperarse, parece como 
si hubiese .adquirido mayor empuje en los últimos siete 

'años ~e aquel combatido episcopado: se tachaba al Me- f 

tropolitano de débil y demasiado contempor,zador wn los 
gobernantes y aun de negJ.igente e inactivo. Y se decía 
como para dcs.concep.t~arle entre los católicos 'lTijÍs exi-
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" gentes: "el Sr. Arzobispo no volverá al destierro" (como 
qµien dice, porque a nada se atreve). 

Toda aquella oposición, que tenía eco ~n Roma, 
contaba en su Estado Mayor, no sólo coh seglares ilus. 
tí-ados y adictos a la Iglesia, sino tambÍén con eclesiásti
cos de enci:umbrada, posición social, . uno de los cuales era 

1 nada menos qu1e miembro del .Capítulo · Metropolitan9." 
Quizá fué en el último año de aquel episcol:¡jldo cuando 
el Sr. Arbeláéz le dijo ª ' uno de sus íntimos: "Al cabo de 
ta,ntos años veo ahora por primera vez el Capítulo· rein
tegrado con un persoual amigo y de probada lealtad." Y 
refiriéndose a los informes insidiosos, o por lo menos in
exactos, que el centro oposicionista hacía llegar a Roma, 
el Sr. Arzobispo le dijo un día a su Secretario el Dr. Par
do Vergara: "Ah! si todavía,, existiera en Roma el Carde
nal Francbi, que ta11to conocía mis •ideas y mi carácter, 
nada tendría yo qué hacer par.a contrarr~staÍ' los informes 
apasionados de mis ,adversarips." . . · 

) ' ' ' ! 
A los D_res. Pardo Vergara y Herrera Restrepo, con-

fidentes del Sr. Arzobispo, que co:10cían toda
1
s las intimi 

dades de aquel laborioso y mal comprendido episcopado, , 
les parecía muy natural y muy · lógico que un personaje 

- de las condiciones del Cardenal Ledochowski, que había 
funcionado en la Nueva Granada en la época del 57 al' 
61, como Delegado ,Apostólico, y conocido a los sujetos 
más notables del antiguo partido conservador y católico 
residen~es e'n la Capital, Je' diese más crédito que~ cual
quiera otrn informe, al que emanara del grupo atlversa
rio ya ,aludido, y el Sr. Arbeláez, así ' como sus dos ami
gos Pardo' y Herrera, tenía mo.ti vos bastantes para juz-

J gar que el Cardenal Ledochowski era por áquel tiempo 
el agente de mayor respetabilidad e infl.uencia de ,quien' 
el grupo dr: oposiciolilistas podía valerse en Roma para el 
éxito de su hostilidad. ' - .. 

Y adviú:tase que el Sr. LtdochJwski era un personaje 
de mucha cuenta y nombradía: después de su expulsión 
de la Nueva Granada ,por el gobierno revolucionario de 
1861, pasó a desempeñar la Nunéiatura de Bélgica, luégo 
el arzobi~pado de P~sen en la Polonia Prosiana. El sufrió 
persecución y encarcél¡i.miento por haber resistid.o con 
energía· y firmeza en defensa 'de la Iglésia - conÍ:ra las le
yes del K!Jlturkamp, en tiemp.os del Príncipe de Bismark, 

I 
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1 . ' ' 
y al recobrar Ja 'libertad adquirió · mu cho crédito en el 
Vaticano, donde ocupó puestos de mu cha importancia ' 
como los de Cardenal, Secretario de Breves y Prefecto 
de la Congregación de Ja Propaganda. Esto ocurrió por 
los años del1 78 al 83. . . 

De sus labons episéopa!ú dejó ,constancia muy espe 
cía! el Sr. Arbeláez' en 'Ja Óbra del Concilio pr9vincial, en 
la visita a los pueblos de la !Arquidiócesis, la . €ual com
prendía en sus vastos dominios las actuales Diócesis de 
Bogotá, !bagué, Garzón, Tunja y Socorro, por cierto de 
territorio muy quebrado y abundante en carpinos incómo
dos y auh peligr9sos; el templq de Nuestra Se_ñora de la , 
Concepción en Chapinero '. la mejora del Seminario j' la 
reconstrucción de;! Palacio Arzobispal. / . 

Pero aparte de esto, dejó un monumento de su ca- " 
pacidad juridica en Ja's numerosas exposiciones que eq 
defensa de la Iglesia elevó a los Poderes públi'cos, de lo 
cual es una 'muestra el folleto intitulado "Reclamaciones 
de.1 Arzobispo de Bogotá al Senado de ·Plenipotenciarios 
y a los ,Poderes Públicos" ( I ), notable por la variedad de 
cuestionés de derecho dilucidadas en aquellos luminosos 

' memoriales referentes a disposiciones legislativas nacio
nales y de los Estados del Tiolima, Santander, Cundina
marca, Antioquia y Ca4ca en los,años de · 1877 a 78, to
das ellas qfensi vas de \a libertad religiosa, de 'la racional 
acción del Ministerio Apostólico y del derecho de propie 
dad y evidentemente contrarias a la letra y al espíritu de 
la Constitución vigente. 

Era que eli vértigo del triµnfo por las armas impul
só al radicali.smo a dar de sí todo lo qu~ ,tenía en su pen
samient'o íntimo: el odio al catolicismo. 

Leyendo aquellos ' memoriales del Sr. Arbelá'ez, re
dactados con, tanta lucidez y maestría, 'se co.mprende al . 
vuelo el cúmulo de conocimientos jurídico.s y ' la claridad 
de exposición y lóg.ica del rai.onamiento que era.n pecu L 
liares del espídtu del Sr. Arzobispo, y su admiraMe sere, 
nidad de ánimo y constancia de propósitos en pre~encia 
de tantos ataques oficiales a los más sagrados derechos 
de lar-r glesia. \ 

En efecto, él se dirigió a I~ Cor;e . Su,pre~a federal 

(1) Exist.ente en la Bibfioteca de Zea. Véase "Folletos misceláni-
cos" NQ 165. · 

• 
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y al' Senado en solicitud de amparo contra aquellas leyes 
que t~to conculcaban los derechos de la Iglesia. De su 
importante exposición aparece que en el artículo 59 de 
la nueva Constitución del To!ima se ciesconocía la perso-

/ neria jurídica 'ae las corporaciones, comunidades, asocia
ciones y entidade5 religiosas y se les negaba a ellas el de
recho de poseer bienes; que a los ministros ,del culto se 
les prohibía ejercer su ministerio en lo relativo a bautis, 
mos, matrimonios y dduncion.es, si ,no se les presentaba 
previamente el comp,robante de Ja partida en el registro 
del estado civil, so peúa de expulsión del territorio del 
Estado ppr uno o dos años, según comprobaTión sumaria, 
(artículos 63 y 64. Ley 22); que por la ley. 5~ de aquel 
Estado se privaba a la Iglesia de la administración y ré
gimen de cementerios y del derecho de hacer manifesta· 
ciones religiosas por pla:z:as, calles y demás 'vías públicas; 
que en Cundinamaréa estaban prohibidas las ceremonias 
religios,as en las vias públicas (Ley 13 de { 877), ,so pena 
de multas considerables y arre!lto; que en ese Estado, por 
la ~ey 29 de 1877, se d,espojó a la Iglesia del edificio del 

' Seminario para agregarlo· al Colegio de San Bartolomé, y 
por la ley 33 de 77, reformatoria del Código Civil, se 
prohibió a las entidades religiosas recibir donacione$ en
tre vivos a título universal y suceder por ca'íJ sa de muer
te, y se las sujetó a otras limitaciones ·vejatorias; que en 
Santander (Ley 50, reformatoria del Código Civil) se su 

, jetó a los ministros clel culto a las mismas restricciones 
que en el Tolima en lo relativo a actqs ele! estarlo civil. 

En su , memorial a ' Sena·do dijo el Sr. Arzobispo que 
no eran esas las únicas disposiciones que conculcaban los 
derechos de la Iglesia Católica en Colombia; que en el 

1Cauca y Antioquia s_e habían dictarlo otras que hacían ilu, 
soria la libertad de que la Igle•ia debía gozar conforme al 
derechq nattÍral y divino y a la Constitución Naci,onal. 

"Contra ellas también, dijo, pido justicia ante vos
otros como metropolitano de la Provincia eclesiástica. 
Anulad, ciudadanos Senadores, esas dispcsiciones que Ls 
pasion'es políticas podrán defender eh momentos de exal
tación, pero que nunca podrán sostener el examen ~ério e 
imparciaL_d,e Jo!l que, lejos de ser representantes de un par
tido, han de constitu'írse por la Ley en guardianes de la 
justicia y del dere{;ho. Os pido, en consecuencia, que en 



REPERTORIO HISTÓRICO 489 
1 

uso de vuestras atribuciones constitucionales, anuléis las 
leyes 40 y 49 de 1877 del Estado del Cauca y ' la ley 17 
de 2 I de ·noviembre de I 877 del Estado de Antio9.uia .• 
• . . El Congreso de I 877 dictó leyes contrapfas a los de
rechos imprescriptibles de la Iglesia Católica Vqsotros 
conocéis los diversos document.os por medio de los cua· 
les me dirigí a los Poderes. colégisladt>res solicitand() la 
no expedi,ción de aquellas leyes .... 

"El ciudadano Presidente áe la Unión, en rn Mensa
je del presente año a las Cámaras Legislativas, recünoce 
la verdad -de que el pueblo de Colombia es católico. An
te este hecho toca a vosotros dar testimonio de que re 
presentáis a ese mismo pueplo colombiano, acatando su 
opinión, y dán'dole garantías para la profesión libre de sus 
'creencias.' . .. Hacedlo así, ciudadanos Senadores, ariulan
do, como. fervornsamenté os lo pido, las leyes de los Es
tados d,e que os he hecho ménció'n y derogando en as9cio 
de los demás poderes colegisl<í:dores, las leyes dictadas 
por el Congreso de 1877 contra la Iglesia Católica. De
jad al clero católico en libertad para ejercer su ministerio 
y estad seguros de que él éo9tribuirá al engrandecimien
to de la Patria". La ¡jolítica cristiana, escribían poco ha 
los venerables Obispos de la Provincia de Quebec, no tie
ne más que un fin: el bien públi~o; más q'ue un solo me
dio: la conformidad perfecta de las ley

1
es con la verda:d y 

la justicia. 

"Finalmente: permitidme que vuelva a .hablar ' al Se
nado de Plenipotenciarios en favor de los venerables Obis
pos expatriados. Examinad hoy con calma las razones 
que en' sa defensa expuse el año pasado. La Nación está 
en paz y no -eS digno de Ja República que los. rencore~ de 
la guerra pesen todavía tan sólo sobre algunos individuos, 
qu : no por ser Prelados católico¡;, dejan de ser ciudada

, nos dignos como todos los demás del amparo de la· leY¡, 
que no niega la Patria a ninguno de sus hijos. , 

Bogotá, Í I! de marzo de · 1878. 

Ciudadanos Senadores. 

t VICENTE, 
Arzobispo de Bogotá" 

I 
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Para algunos culJivadores 'de la flistoria Eclesiástica 
ha sido inexplicabl~ que documentos tan bien elaborados 
en la forma y en el fondo como los que salieron de la.plu
ma del Sr. ¡\rbeláez, en aquella época aciaga para la 
lgl~sia, hubiesen pasado como inadvertidos en una obra 
expositiva tan importante como "la Iglesia y el Estado 
en Col9mbia", paciente y metódicamente preparada por 
un ju¡.isconsulto ne la versación e integridad de D. Juan 
Pablo Restrepo. ~Cómo e,Xplicar tal omisión? 

La Corte Suprema fed~ral. 
Era el más alto Tribtlnal encargado por la Constitu

ción de examinar y !suspender los actos legislativos de los 
Estados ofensivos a los dererhos individuales, .en virtud 
de reclamación Je,.los particulares, y en la época turbu
lenta del 77 al• 78, en que abundaban las quejas por de
rechos lesion~ádos, !>Olía ella hacer justicia a los ofendidos, 
como suced'ió en el caso de la ley número XVII de 1877, 
del Estado de Antioquia que, sin · haber mediado las for
malidades del juicio ord jnario, ordenó expulsar del terri
torio del Estado, por d tbmt'no de dt'ez mios, a los ciuda
danos Mariano Ospina Ro .rígucz, Recaredo de Villa, Sil
verio Arango, Cosme ·Maruianda, Juan Pablo Gómer, y 
Domingo Hincapié y a los Vi~arios de Medellín y Antio
quia, .aun sin designarlos por sus nombr.es. . 

Aquella ley había sido objetada por el entonces Pre
sidei. te del Estado, General Trujillo, 'por razones obvias 
para ~I jtHista, pero la Asamblea L-egislativa, en la cual 
predominaban los elementos más impetuosos y ,violentos 
é:lel jacobinismo, no 'atendíó las objeciones. 

La Corte Suprema sí las atendió respecto de· la ofen
sa irro¡:ada a aqu~llos ciudadan s, seguramente por tra~ 
tarse de n"i"eros seglares, mas no en cuanto por la misma 
Jey se infei;ía agravio a varios mic:;mbros del Clero Cató
lico (los Vicarios de Medellín y Antioquia, frase que tan ~ 
_to podía afectar a los Vicarios generales corno a los de
nominados foráneos, presentes y futuros). Y ¿cómo po · 
dría explicarse tánta saña contra estos eclesiásticos cuyos 
nombres aun ,e~an desconocidos para el Legislador? 

¿No era natural que a estos sacerdotes ignorados aun 
en el supuesto de ser culpatiles por motivos de orden pÚ· 
blico, se les amparar:a con lo~ mis.mas razonamientos ju-

\. 
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rídicos, fundados en · artículos constitucionales y legales 
que favorecían a Jos seglares, y más cuando el prítner De
signado encargado del Poder Ejecutivo federal, Sr. Ge
neral Sergio Camargo, por decreto de 7 de agosto había 
declarado que se restablecía d imperio de la Constitución 
y se había proclamado la amnistía para todos los compro-
metidos e~ los trastornos del orden público? / 

Estas contradicciones y anomalías se explican senci
llamente para los ínvestigadores de . la Historia, sí se ad
vierte q.ue en la más alta corporaci.s)n judicial de la Re
pública ejercía poderosa influencia un jurista muy v·er
sadó en la dialéc;tica y muy reputado por su fácil pluma 
y por s\I elocuencia en la tribuna, quien no obstante el 
transcurso del tiempo no había podido sustraerse al cri
terio apasionado del . jacobino <ie la juventud, del racio
nalista muy adver;.o al Catolicismo y del miembro muy 
encumbrado en las fila~ de, .la Francmasonería. Este Ma
gistrado era el Dr. José María Rojas Garrido, el alter tgo 
'del General Mosquera en Ja época aciaga de Sll I)ictadu
ra del 61 al 63 1 él refrendat;¡rio de los Decretos sobre 
Tuición y Desamortización de Bier.e.s de Manos Muertas, 
quien sostenía la tesis de que las garantías individuales 
habían sido otorgadas en la Constitución para los indivi 
duos, mas no para las corporaciones; y según aquel estre
cho criterio, propio del sectari·o anticatólico~ los ministros 
de la Iglesia imperante en el País dcbían · llevar la peor 
parte, quedando por consiguiente muy por debajo de la 
condición legal de los caudillos políticos y militares del 
bando ve'n

1
cido, ya anú1istiados. 

La tebría éxclusivista de los miembros del Clero de 
que se ha hablado, la s0stuvo realmente el Magistrado 
Dr. Roja~ · Garrido al discutirse en la Corte Suprema la' 
moción intcmtada por el Procurador General de la: Nación, 
Dr. Ramírez, por orden del Secretario del Interior, Sr. 
General Eustorgio Salgar, para oponer tÍn · dique a la ava
lancha de leyes del 77 expedidas por los Estados, sobre 
inspección de cultos y otras que afectaban a! Clero Ca
tólico. Era que tánto el General Salgar, como el G1~neral 
Trujillo en su Gobernación de Antioqui-a, opinaban que 
sólo el Legislador nacional podía estatuír en lo tocante a 
Inspección de Cultos. ' 

La tendencia marcadamente iAcon~titucional y anti-
• 3 
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narios, ni penado sin ser oído y vencido en juicio (artícu
lo 15 de la Constitución); ¿cómo es que para los Obispos 
y _sacerdotes se inventan comisiones administrativas y jui 
cios sumarios y graves castigos por supuestos delitos, con 
prescin'dencia ' de les más triviales de~e<;hos que las na
ciones civilizadas reconocen? ¿Cómo se dispone de los 
bienes ajenos, cómo se les secuestra en masa contra la 
garantía de la propiedad?, y¿ cómo se profesa libremente 
cualquier religión, si se despoja de los templos, de los va-

- sos sagrados, si se prohibe la administración de los 'sacra
mentos, si se cierra la boc~ a los pre .: icadores del Evan
gelio, y si ~e impide a los católico<>, que forman el pueblo 
colombiano, \as relaciones espirituales con el ;;umo Pon-
tífice? ' . 

"El odio al Catolicismo ha conducido a un sistemq 
d..: persecución i'ncompatible con las libertaqes ' públicas 
y con la ~ranquilidad social; pues es imposible ac;eptar lo 
que abiertamente se opone a la religión de la mayoría, 
ni evitar qu~ i;e mantenga u'na lucha moral en que el triun
fo a la larga será del pueblo, que Jiene a su favor la jus
ticia y la Constitución. Pero esta lucha mantendría en in
quietud constante las conciencias, con perjuicio de los 
adelantos del País, que reclaman sosiego y confianza: ella 
sería por demás dolorosa a mi corazón y al de los otros 
Opispos y sacerdotes que aspiramos a la armonía entre 
los ciudadanos y entre los poderes públicos· y a que cese 

,todo motivo de agitación.... • 
"Es esta la ocasión de reclarnar también del confina

miento impuesto al Ilustrísimo ·Obispo de Pamplona .... 
" ..•• Sed, pues, justos con la Iglesia, 1 ciudadanos 

·legisladores. Derogad l;¡.s leyes que se dieron para perse- • 
guirla, porque la injusticia corrompe y pievde las _nacio· 
nes, y Colombia tiene hambre y sed de justicia. 

Bogotá, febrero 4 de 1880. 

t VICENTE, 
Arzobil!po de Bogotá." 

El Obispo de Pamplona aludido por el Sr. Arbeláez 
era el Sr. D. It<nacio Antonio Parra, quien desde 1875 
había dimitido el obispado de Panamá, por motiv0s de 
salud en aquel ardiente clima, y se le había trasladado 
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por la Santa, Sede a la sjl!a de Pamplona, situ;i.da en lu
gar de clima más benigno y apetecible para él. 

De Pamplona se le aJejó diz que por contravención 
a la ley inconstitucional de Insp.:.cción de Cultos, por re
solución del Sr. Presidente Parra, de noviembre de I 87¡., 
que le impuso la gravísima pena de confinamiento por 
2,000 días al olima deletéreo de Barranquilla, que estaba 
minando rápidaineiite la constitución d.,el confinado. 

Tan patente era la inhumanidad de esa pena, que 
uno ele los Secretarios de Estado de la nu.eva Adminis
tración · que presiclió el General J ulián Trujillo en I 878, 
como su<.:esora de la de D. Áquileo Parra, viend,o que 
sus opiniones y las del Presidente diferían en . ese punto, 
dimitió el Despacho de lo Interi0r y Relaciones Exterio
res. El estadisia dimisionario era D.· Salvador Carnacho 
Roldán, por memorial de 28 de noviembre de 1878. Ana~ . 
lizanrlo la actitud muy honrosa de tan distinguido funcio
nario dijo el Dr. Carlos Martínez Silva1 en una revista del 
"Repertorio Colombiano", por ·diciembre, al examinar 
los motivos expue~tos por el dimisionario: 

"El Sr. Ca macho Roldán. ___ · colocándo'se en el te-
rreno constitucional y de la sana crítica, demostró qu·e la 
ley en virtud de la cual hal::¡ía sido con-denado el Ilmo. 
Sr. Parra es in'constitucional, que aun aceptada la cohs
titucionalidad de la ley, la resolución ejecutiva en virtud 
de la cual fué' condenado el Obispo de Pamplona, no pue
de considerarse como u1itencia, por no ser el Presidente 

- de la República Juez , reconocido por . la Constitución; y 
que no siendo sentencia, sino mera providencia adminis
trativa, podía ser revocarla como cualquiera otra de su 
género, y debía serlo en el caso en cuestión, por haber 
cesado_ las causas que la motivaron y por la necesidad 
preferente en que está el Gobierno de asegurar la paz, 
de hacer efectivas las garantías ·,constitucionales y de de- , 
volver a la Nación la confianza, y a los ánimos agitados 
todavía por la ·violencia de la guerra, la calma y la tran
quilidad. El Sr. Dr. Camacho se apoyó 'también en .la 
misma ley de Inspección de Cultos, citando de ella el ar
tículo - 35¡.. que basta por sí solo para resolver la · cues-
tión. __ . 1 

"Era, pues, potestativo en el Poder Ejecutivo el le
vantar el confinamiento del Sr. Otrispo de Pamplona; pe-



REPERTORIO HISTÓRICO 495 

i:o el Sr. General Trujillo no ha querido hacer uso de sus 
facultades en esa ocasión, la más brillante que podía pre- , 
sentársele para comprobar la sinceridad de sus promesas. 

"En consecuencia, el Sr. Dr. Camacho, que no esta
ba en el Ministerio sino para ayudar a corregir fojusticia3, 
creyendo con razón que su conciencia de republitano y 
hombre de bien estaba comproq¡¡etida y que su presencia 
en el Gobierno sería en adelant~ineficai.' para la realiia
ción de sus elevados propósitos, no .tuvo otro recurso que 
ren u ociar el portafolio que se le había confiado. __ . " 

El Sr. Parra pudo volver a su Diócesis en virtud de 
la ley de 1880, número 35, que abrogó la resolución 

'- ejecutiva que le impuso el confinamiento, y también la 
ley 35 de I 877, sobre destierro de cuatro Obispos, de que 
tanto se ha hecho mención: 

Para el estudio <ie aquellos · acontecimientos dabas
tante luz la ·obra del Sr. Presbítero b. Ulpiano Ramírez 
Ur-rea, intitulada "Apuntes para la Historia del Clero, 
persecución religiosa en 1877" (1). 

Las Órdenes y co11gregaáo11es religiosas docentes, que 
son útiles operarios de la Iglesia, a la vez que el blanco 
de las iras de Ja Revolución, habían sido extirpadas.en 
Colombia en virtud de los rudos golpes que les infligió 
la tormenta revolucionaria de 1 ¡)61, mayormente desde 
que la Convención de Rionegro confirmó el decreto de \ 
la desamortización de los bienes eclesiásticos y de obras 
pías. Mas al correr de los tiempos y por ley providencial, 
empezó para ellas la h<:>ra de la resurrección, como surge 
la chispa del fondo de los escombros. Así, a mediados de 
1873, el Sr. Arbeláez vió con satisfacción el brote en la 
Arquidiócesis de la semilla de un instituto docente origina
rio de Franci~. antes desconocido en nuestro País, y ·que 
ha sido muy provechoso para Ja educación de' las niñas. 
Era el de las religiosas de la Presentación de Tours. 

Las seis primeras hermanas de esta 1 orden que arri· 
baron a Colombia vinieron al servicio del Hospital de 
San Juan de Dios, de la Capital, a solicitud de l;i Junta 
General de Beneficencia de Cundinamarca, y en breve la 
preciosa semilla, al modo del grano de mostaza de q'ue 
nos habla el Evangelio ,- germinó y se clesadolló con ra
pidez y fecundidad, esparcieodose por otras regiones del 

(1) Biblioteca de Zea, sección de Historia N9 626, bis. 
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País, principalmente bajo la inteligente diretción que le 
imprimió la segunda superiora provincial, la egregia .Ma
d~e María Gertrudis. . . 

Durante e'l episcopado del Sr/ Arbeláez floreció ~u
cho en. Bogotá upa confraternidad fundada por· seglares 
abnegados y piadosos, la Sociedad de San Y"icente de 
Paúl : que contó entre sus primeros apóstoles a caballe
ros de la generosidad e 1mportancia de Mario Valenzue
la, despué:, ornato de. la Compañía 'de Jesús, Rafael Ma
ría Gaitán, Ricardo Carrasquilla y José Félix Meriz'alde, 
quienes ·Je dieron alto ejemplo de laboriosidad y unción 
eh las obq1s de aquel ramo fecundo de la acción social 
católica. · · 

Poco antes de la defunción del Sr. Arbeláez habían 
llegado a Ja capital tres o cuatro sujetos, de la orden de 
San Ignacio, todos ellos , colombianos, bajo Ja direcci~n 
del prudentísimo y sabio piloto R. P, Mario Valé,nzuela., 
útiles operarios, que con el beneplácito del Sr.1 Arzobis
po se diero·n modestamente a las labores apostólicas y sir
vieron de núcleo a la restauración en este i::uelo de la ín
clita Compañía de Jesús. Las aptitúdes docentes del P. 
Mario fueron desde luego aproved1adas e{l el Seminario 
de Bogotá, como profesor de Teología, cátedra que con 
la mayor espontaneidad le: cedió el Rector del Estableci
miento, Dr. Herrera Restrepo, grande amigo y estimador 
suyo, no menos que admirador del 1saber y del celo apos
.tólico de aquella Orden. 

A los s11cesores del Sr. Arbeláez en el . Arzobispado 
les ha correspondido 'una ta'rea por algunos aspectos más 
favorable, especialmente ante el gr¡rn espectáculo que 
ofrece al Pastor el desarrollo de útiles y efirnces aux'ilia
res, los institutos nombrados y otros que han venido sur 

, giendo desde !'886, cuando ya s,e contaba con institucio" 
nes que amparan los derechos de !a Iglesia y d,e sus co
laboradores, las órdenes religiosas y con gobernantes dis
puestos a no entrabarl,e el campo al apostolado. 

Puede afirmarse sin riesgo de réplica que la Iglesia no 
goza de gatantías en los países que alardean de libertad, 
y no obstant e conservan en sus fostituciones, reglas hos
tiles a h.s asociaciones católicas en su constitución y en 
s,u funcionamiento regular, o enternmente prohibitivas. 

J . • ' ' 

i' 
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Venida de un Delegado Apostólico. 

Por 1882 empezó a modificarse favorablemente la si 
tuación del Sr. Arzobispo con la venida al País de Mon
señor Juan Bautista Agnozzi con el cargo de Delegado 
Apostólico y Enviado Extraordinario de la Santa Sede. 
Entonces estaba de Presidbnte de la República el Dr 
Francisco Javier Zaldúa, y aunque imperaba el régimen 
de separación de las dos potestades, el Gobierno, ya no 
tablemente influenciado por la enseñanza del Dr. N úñez 
y por la larga experiencia, empezaba a ponerse 'en buena 
disposición para con la Iglesia. Lgs vientos que rcegula , 
ban Ja o'pin'ión pública eran <lesfavoral:)les a las ideas ex
tremas del radicalismo y auguraban el reinado de la bo
nanza: y la·s leyes depresivas iban cayendo en desuso. 

El Sr .. ArbeJáez, ya bastante enfermo, queriendo ha
cer al Sr . . Delegado Apostólico un recibirnien~o dig.no, 
confirió al Dr. Herrera Restrepo la misión de ir a su en 
cu entro hasta Honda, viaje q'ue d cqmisionado hizo acom: 
pañado de su muy queddo hermano D. Juan Manuel He
rrera; y de~de la primera entrevista con el Representan
te de la Santa Sede, advirtió la simpatía con que lo mi
raba Monseñor Agnozzi y la confürnza que en él tenía 
deposit~da, hasta el punto de querer ' qu,e el Sr. Her~era 
le fues.e informando desde luego sobre el estado de la Ar
quidiócesis de Bogotá, los motivos de hostilidad de un 
grupo de los misñ)Qs católicos al Sr. Arbeláez y las de
más circunstancias de los partidos. 

Sentimientor de deli'cadeza y probidt1.d determinaron 
al Dr. Herrera Restrepo a excusarse de llenar aquel de
seo de Monseñor Agnozzi. Parecíale que habiendo sido 
él mismo objeto de la malquerencia y desconfianza de la . 
fracción que había enviado a Roma informes desfavora
bles ai Sr. Arbeláez, y por otra parte, habiendo sido él 
uno de los sacerdotes más adictos y leales al Sr. Arzo
bispo y uno de sus colaboradores más asiduos, natural
mente debería de carecer de crédito en el Vaticano, y que 
en consecuencia un informe suyo sobre tan delicado 'asun 
to, acáso sería mirado allá como escas0 de imparcialidad 
y de justicia. Queriendo entonces el Sr. Delegado Apos· , 
tólico nombrar una comisión mixta, compuesta d.e indi 
viduos del clero pertenecientes a las dos fracciones, para 

• 
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la investigación del asunto, el Dr. Herrera indicó como 
más aprovechables para ella por su respetabi.lidad, a los 
Dres. Jo~é Benigno Perilla y Rafael Plata, José 'María 
Plata y Pedro José Más. 

Mas lo cierto es que el Sr, Agn_ozzi s~ f4é orient<J.n. 
dq d~ la situ;;i,cióQ y de sus aótece.dentes, ca,llada y dis, 
cretam~nte, y es de sµpqp~r qqe enviaría a Roma las no
ticjas que k parecieron más exactas. 

¿Quién era el Sr. Agl\ozzi? 

Este era un eclesiástico inteligente, de bastante ini
ciativa y laboriosidad, profundo canonista, conocedor del 
Derecho Romano, antiguo Nuncio\. en Suiza, actual miem 
bro del Capítulo de la Basílica Vaticana y por añadidura, 
de.t= riterio recto y de carácter independie'nte, fra·nco, enér
gico e incorruptib'le. El tornó mucho empeño en el esta
blecimiehto de una Universidad católica, en et restableci
miento de las misione" católicas en las llanuras del Orien
te de la República y en preparar el terreno pára la erec. 
ción de nuevas Dióce;;is. Cuando se le puso término a su 
misiün oficial en Colombia, hatlábase ya mal de salud y 
la muerte le cogió en Bogotá, por !o cual dijo ·su sucesor 
en la Delegación: "Si Agnozzi hubiera emprendí<lo sin 
tardanz<'\ el regreso a Roma se le habrían premiado sus 
serviciqs con el capelo". 

· En el ca ácter de Mon,señor Agno2¡:¡;i se revelaba 
cierta91enté la bonhomía y la franqueza- en algunos ras- · 
gos que le conquistaba11 la simpatía aun de sus aQversa
rios en mater~a de principios. Vay;;¡, como ej.emplo sus re
laciones con, .el Or. Francisco Eustaquio Alvarez (1), Se 
nador del Tolima y comi_sionado por el Gobierno de su, 
Estado para arreglar un asunto conexionado con lo~ de 
la incumbencia de la Autoridad ecle~lástica Pues como el 
Sr. A~nozzi tuviese alguna divergencia con el Dr. Alva
rez. le dijo: 

l'Oh, mi querido macho., eso n,o es posible (por tal 
razón)· y poniétldole suavernente la rtrnno en el hombro 
le re.pítió 'mi qu,erido machito', €;On tono de cQfdial a~uis-

·' 
(1) Denominado.generalmente en Bogotá desde los tiempos de 

col'egio "el macho Alvarez". 
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tad: era que Moi~señor A,gnozzi eonsider,aba aquei apodo 
como. un título honorífico del Senador Alvare7..'1 

Los restos de Monseñor Agnozzí reposan en la Ca
tedral de Bogot-á, en la honrosa sepultu·~a que le erigió 
generosamente, en la hermosa capilh de Santa Isa,bel rle 
Hungría, la gratittid de su amigo el Ilmo. Sr. He,rrera. 

Despedida del Arzobispo. 

El, sintiendo ya muy que-brantada la salud, se despi
dió de sus diocesanos por la Carta pastoral de J ~ · d' abril 
de 1884, en la cual hizo un r.ecuentq de va.ríos h!fd1os de 
su epi~copado~ que. com:tituían una base p¡¡ra la riujora 
de la. Iglesia,, entre ellos el est;;i.do florecíe.nte d~l .Semina
rio, y mirando hacia el porvenir consignó sus esperanzas 
en eÍ ,¡irlvenimiento que entreveía de la cla,usura · d.eil di
vorc.io errtre las dos potestades. En efecto, reconocía un 
hecho consolador,, que ctesr·11és del largo y crµel cornbat(! 
entre li,i autoridad civ_il y I¡¡ edesiá.stic;a y ;;i p.e-sar de la 
separación legal de la Iglesia y d.el Esta,dn (todavía sub-

' sistcpte) había cesado la persecución, debido a la mutua 
buena voluntad con que dichas autorid&des p.roc:urabaa 
c~tenders<;, no obstante la discordancia dt'l sus legislacio-
11es", y sobre todo porque \a expt:dencia y el buen st:nti
do habían hecj:io ver a nuestros gobernantes que sin- la a11-, 
monía entre las dos poüstades no podía lzaber paz¡ni fttlfl
qui'Ndad. "Quiera Dios, dijo, que este germen Óe unión 
verifique un cambio justo y sabio ¡en la legisla<;ión que. 
es lo que demandan las necesidades de nu.estra ~íltria", 

Año y medio desplt,és de haberse expresado el Sr .. 
Arbeláez en tal.es térm,inos, el curso de los ;;lcQntecimieo
tos., en cuya direc,:: ión observós,e p0rr la gerlte el~rividenr 
te l.a intervención misteriosa. de la Divina Providencia. tr.a
j.o consigo la adopción de las bas,es ' fonqél¡mentales de las 
n1,1evas institt,1,ciones denomina.das de • 886, q l!le foeron 
sancionadas pqr el profqndo político que se llªmci Ra.faei 
Núñez, est.atuto ,que facilitó la franca y, cordial in,t~fiigeQ~ 
cía de l<;ts dos potestades por medio . del concordato de 
granito c;elebrado con la Santa Sede el 31 de dí,c::iemb.re 
de 1887, incorporado luégo en la \cg~slación de la l\ep.Ú· 
blica por la ley 35 de 1888 (febrero 27). 
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Desagravio solemne al Sr. i¡\.:r.beláez. 
1 

En el mes de juni,o de I 884 estaha en cama el Sr. 
Arzobispo y m~1y agobiad0 por la enferm.edad que puso 
términb a su laboriosa existencia. El día 26 se le admi
nistró el viático con la solemnidad acostumbrada en Bo
gotá en los casos de enfermedad grave df' los Prelados, 
procesión para la cual se había hecho invitación por car
t~les; la asistencia fué muy copiosa y muchos de los pre
sentes Uevaban hacho'nes encendidos. 

"El Sr. Arbeláez, dice Monseñor Carrasquilla en su 
oración fúnebre, estaba moribundo: Jesús sacramer:itado, 
último consuelo de los enfermos y sostén de sus hijos en 
el último tránsito a la eternidad, fué s0lemnemente con-· 
<lucido desde la Catedral ·al aposento del Prelado. Rodea
ban el lecho tres de los obispos colombianos y todo el 
clero de la ciudad inunda<lo en lágrimas. Al recibir el 
Viático de manos del Excmo. Delegado Apostólico, el 
Sr. Arzobispo pidió perdón a los asistentes por las faltas 
que hubiera cometido como Arzobispo en el gobierno de 
su g-rey1 En aquellos solemnísimos mdmentos quiso el 
Representante de I~ Santa Sede dar ún público testimo 

· nio de apro):>ación a la conducta del Arzobispo y le djri-' 
gió entre otras estas palabras que serán digno remate de 
la oración que habéis escuchado: ' 

"He podido comprender vuestras virtudes, porque 
aunque hace sólo un año y pocos meses que estoy en es
te País, me son ya bien conocidos 19s actos de vuestra vi 
d¡;i y de vue.stra administración episcopal; y relevantes 
son de vuestras virtudes el afecto que os profesan los hi
jos de vuestra grey, y las hacen, patentes las lágrimas que 
uniéndose a las mías, viertt:n los tres obispos que se ha
llan aquí presentes en este solemne momento ..•••• Yo 
puedo dar testimoni<¡> de que no habéis faltado a vuestros 
deberes 'hacia el Padre Santo ni hacia el Episcopado y el 
clero, y las pocas faltas que como hombre hayáis podido 
cometer, son inherentes a ,la humana debilidad; pero yo 
sé cuánto ha sido vuestro celo y cuán asidua vuestra Já
bor }·constancia para administrar dignamente la grey en
comend~da a vuestros cuidad.os paternales." (Dr. Rafael 
M~ Carrasquilla. ''Sermoúes y

1 
discursos escogidos" ,. pá-

gina 38). ' 
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Lo.$ tres obispos aludidos eran los Srd. Carlos Ber
múdez, Manuel Canuto Restrepo y Bonifacio A. Tosca• 
no, que lo habían sido de Popayán, Pasto y Pamplona. 

Poco después de haber administrado el viático al Sr. 
Arzobispo, dirigiéndose el Sr. Agnozzi a algunos de los 
circunstantes, dijo: ' . 

1 

"Yo defendí a Arbeláez, pero sus adversarios lo han 
matado".... ' 

Aludía a las insidiosas infoimaciones dirigidas a Ro
ma por los adversarios, acusaciones que minaron la exis
tencia del ínclito Prelado, y quizá también a lo tardía de 
la repa.-ación contenida en la justa ala1banza que acaba 
ba de tributársele en nombre de la Santa Sede. 

La hora del désenlace ocurrió el 29 de junio de 1884, 
festividad de los santos apóstoles Pedro y Pablo, "en pre
sencia de los médicos de cabecera Dres. J ustiniano Mon
toya y José María Buendía, de los Dres. Bernardo He
rreta Restrepo y Joaquín Pardo Vergara, y de otras per
sona~ rlc la intimidad y confianza del venerable Arzo
hispo. 

Honores oficiales. 

El Gobierno Nacional, transitoriamente encabezado 
entonces por . el Ge11eral Ezequiel HurtaJo, por ausencia 
del Presidente electo Dr. Rafael N uñez, cooperó decidi
damente a tributarle honores al finado Arzobispo. El Se. 
cretario de Gobierno, Dr. Manuel M~ Castro, en circular 
telegráfica a los Es-tados, se expresó así: 

''Sus altas dotes como frelado, y su conducta siem ~ 
pre conciliadora y circunspecta para con el Poder Civil, 
dejan gtatos recuerdos en Colombia, y hacen que todos 
lamenten su desaparkión." 

El Sr. General Salgar, Secretario de Relaciones Ex
teriores, se dirigió al Delegado Apostólico, Monseñor 
Agnozzi, para manifestarle que todo el personal del Go
bier~"lo se asociaba al duelo de la Iglesia, que también lo 
era nacional; que el Sr. Arbeláez por sus austeras virtu
des y fa afabilidad de su cai-ácter era un personaje de mu
cha respetabilidad, que en épocas de prueba haqía sobre-
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'salido por la pruJencil!. en sus determinaciones, por la 
irlustración de juicio, la mansedumbre de corazón, etc.-

Las Cámatas Í-egislativas se asociaron también al 
duelo nacional, y finalmente, la preflsa de los diversos 
partidos y tendencias. 

Su co!azón reposa en la capi'lla de Santa Isabel de 
Hungría, en monumento erigido por su agradeddo ami
go el Sr. Herrera Restrepo, al Arzobispo de santa memo
ria "varón de eximia virtud, en la prudencia sobre todo 
y en la maosédumbre admirable". 

En resumen. 

Todos los esc'ritos y relatos contempóráneos están 
acordes en i:econocer que en el. carácter del Sr. Arbeláez 
es,taban· hermanadas la suav'idad, la afabilidad y la corte
sía, sin, mezda de oropeles y falsía en el cultivo de las re
lac:,iones sociales; la paciencia y la caridad en la atid(encia 
de los desvalidos; Ja prudentísima ma¡iera, la mesura y el 
tacto exquisito que supo desplegar en el manejo de lo;; 
negocios públicos, espe<:ialmente en el trato con los altos 
dignatarios de la Nación, condición que se revela niayor
mente en el estilo re-flexivo e intachable de los memoria
les que elevó a Jos er:icargados del Poder público en de
fensa de los derechos y prerrogativas de la Religión y la 
Iglesia,. y qt¡e para el acierto. en todo esto le fué de mu
cho provecho el hábito_ que había adquirido,- al modo de 
San Francisco de Sales,. uno de sus graoc:;les modelos en 
el Episcopado, de dominar perfoctamente los hnpetus de 
la energía nativa, que suelen empujar a lps incalltQs a 
excesos deplorables, por ,lo c.ual cuandp se preparab~ pa
ra alguna de sus exposiciones jurídicas, solía decir a sus 
allegados: "se creerá acaso que el espectáculo de la in
Justiria y la violencia- no excita en mi sér sentimientos 
de_ indignación, como los que provocan en las almas no
bles:, pero por ra1lones <:le con.cie.hda tengo q~1é· rep:~irnir
me y p.esar bien mis palabras para no exponer a u.n fra
cas_o los ~randes interes.es qliltt están a mi cargo. Yo siento 
bullir en mis venas la sangre de mi madrl! que era de Ma
rinilla y que-en los momentos del c(?mbate animaba a los 
actores a no trepidar en él y a ' luchar co11 tesó,n y v¡¡lera
tía". 
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El Sr. Arbeláez poseía además en alto grado el ex
quisito clón ele consejo, unido a la sinceridad y la modes
tia y la magnanimidad, ho sólo para soportar con pacien
cia las adversidades, sino para mostrarse generoso en el 
perdón de las injurias. ' 

Dos insignes Delegados Apostólicos le hablaron al 
principio y ial fin de su carrera episcopal, en representa
ción de la Santa Sepe, el primero, Monseñor Ledo<!:hows
ki, para exponerle lo que de sus capacidades esperaba la 
causa de la Iglesia; el segundo, Monseñor Agnoui, para 
expresar, en ocasión solemne, que su dificil y activa l<i
bor en el Episcopado era satisfactoria y había merecidQ 
la aprobación del Supremo Jerarca del orbe católico. 

Loado ·sea Dios! 

Medellín, I 3 de noviembre de I 921. 

ESTANISLAO GÓMEZ BARRIENTOS 

/ 
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